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El  tema de esta conferencia será desarrollado a
través  de los siguientes puntos:

1)   Historia del problema.

II)   Examen de las Acciones de naturaleza unificada.

III)   Análisis de las estructuras que hacen posible, o -

facilitan,  este tipo de Acciones.

IV)   Estudio de los problemas que plantea el Mando én -

este  tipo de Acciones.

Es  de advertir, sin embargo, que la exposición
viene  referida, en su totalidad, al “Proyecto de Doctrina pa
ra  la Acción Unificada de los Ejércitos” aprobado provisional
mente, por la Junta de Jefes de Estado Mayor, el dla 12 de se
tiembre  de 1977, en parte ampliado y modificado por, la  “Ins
trucción  Complementaria núm. 1”  aprobada por la propia Junta
en  31 de octubre de 1978; los comentarios sobre el alcance de
conceptos  y definiciones se centran, pues, sobre estos textos.
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Los  conceptos doctrinales se hallan histórica
mente  condicionados. Nociones’ tales como “Mando Unificado”, -

“Mando  Especificado” o “Fuerza Operativa Conjunta” son en  su
formulación lógica, y desde luego en su terminología, fruto -

de  la actual estructura orgánica y tecnológica y, hasta cier
to  punto, ajenos a las estructuras del pasado. Por ello sólo
es  posible hallar en la historia de los hechos y de las doc -

trinas  pretéritas, valiosos antecedentes que si bien envuel -

ven  intuicionesfecundas y paralelos innegables, no podemos -

identificar en un todo -forzando y desnaturalizando su senti
do  con las situacionese institucionesde hoy..

Sin  embargo la concordancia de hechos, plantea
mientos  y soluciones nos muestran la existencia de unos esque
mas  lógicos de los que se deducen imperativos de razón -las -

llamadas normas- que es necesario cumplir para que las estruc
turas  orgánicas sean fiel reflejo de la naturaleza de las co
sas  y, al adaptarse a ellas, sea posible el cumplimiento del
fin.

No  es por tanto OCjOSO:  dedicar unos instantes
a  conocer las instituciones que aún. correspondientes a momen
tos  históricos untanto  lejanos, son sin embargo respuesta a
un  reto paralelo al que hoy tenemos planteado.

Es  innegable que no podremos transplantar sin
más,  conceptos e instituciones que no corrésponden a la situa
ción  actual, pero convengamos también que sería un grave error
renuñciar a las profundas enseñanzas que la Historia nos ofre
ce  en el campo de lo que hoy llamamos ttAcción Unificada de  -

los  Ejércitos”.
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Roma,  ya durante la primera guerra púnica, to
ma  plena conciencia de que la guerra constituye una indisolu
ble  unidad y que para conseguir la victoria es necesario aunar
todos  los recursos y fuerzas a su alcance, sean estos terres
tres  o navales.  Cartago debe ser vencida en la mar y.para lo
grarlo  se moviliza a los aliados, se. construye una flota,,, se
instruye  a los remeros necesarios para marinarla y propulsar-
la,  y se adiestra a los soldados de. las legiones -compuestas
por  gentes de tierra adentro, no por marinos-  en las técnicas
del  abordaje.  Un nuev.o ingenio -el “corvus” o.. puente de abor.
daje-  asegurael  éxito de esta maniobra y constituye la con
tribución  tecnológica a la solución deLreto  planteado.

Agotado  el Erario, los particulares,  tomarán
a  su cargo las nuevas construcciones navales, mientras el Se
nado  concede  . trato  de favor a los tributarios y esclavos que
tripulasen,  en aquella campaña, las flotas romanas.  Todo con
fluye  en el esfuerzo dé guerra.

En  el año 260 ant.es de Jesucristo,.después del
fraca.so de Escipión el Asno, toma el mando de las operaciones
navales  contra Cartago el consul .Cayo. Duilio, hasta entonces
jefe  de las operaciones terrestres.  En virtud del nuevo car
go  quedan a las órdenes de Cayo Duilio no solo la flota, sino
también  las legiones embarcadas en ella.

Si  s.e pretende definir’ este Mando çon termino
.logía  moderna, hallaremos sin embargo serias dificultades. Es
cierto  que la presencia en la flota romana de legiones -o .sea
d.e unidades terrestres.-. nos hacepensar  en la existencia. de
una  FuerzaOpe.rativa Conjunta;  pero el hecho de que los le
gionarios  constituyeran el verdadero brazo armado de, la flota
-que  virtualmente carecía, sin su presencia, de poder de com
bate-,  pone en entredicho el que. la flota romana fuera, en -

aquel  momento his.tórico, sin la guarnición de legionarios,una
fuerza  autónoma’ e individualizada que pudiera conjuntarse con
otra... . Era  solo, y en verdad, un factor de la Fuerza.  La ver
dadera  Fuerza Naval quedaba constituida por elcomplejo  que
formaban  flota y legiones embarcadas.  El problema desap.arece
cuando  cada.nave  -sin perjuicio de posibles refuerzos-. tiene’
orgánica  y permanentemente adscrita su p.ropia guarnición;  he
cho  que se produce, en la flota romana, poco’ más tarde.
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Se  advierte pues que Roma, ya durante la pri
mera  guerra púnica:  a) .Contempla la guerra como una unidad;
b)   Admite y practica que la conducción de operaciones sea -

distinta  en los ámbitos terrestre  y marítimo;  c)  Si bien
originariamente  Roma articulala  fuerza. naval haciendo,  de
sus  legiones el núcleo de,combate de su flota, pronto evolu
ciona  hacia una estructura que permite a cada nave disponer
de  propia y estable guarnición;  .d)  Roma admite y practica
que  actúen. en .uni.dad.elementos terrestres y navales para in
tegrar  la Fuerza Naval;  e)  No existen propiamente, sin em
bargo,  Fuerzas Operativas Conjuntas dada la imprecisa subs
tantividad  orgánica de sus Componentes;  el Ejército y la  -

Fuerza. Naval nó. son en. verdad, entonces, sujetos orgánicos -

distintos.  Lo serán ‘más tarde.

Las  unidades terrestres y navales dependen, en
esta  campaña, de una sola y única cadena de mando  -la consu
lara  y por tanto no ,cabe distinguir entre quienes dependen -

directamente  de un órgano superior .interejércitos y quienes
dependan  del mando., de una particular Fuerza Armada.  No caben
pues,  en consecuencia,  los Mandos Unificados y Especificados
por  ser fruto, éstos, de la anterior distinción;  distinción
que  se considera, por las razones señaladas, no aplicable  a
la  estructura militar romana de la época.

Sin  embargo es evidente la similitud que  dos
siglos  más tarde existe entre la noción actual de Mando Uni
ficado  y las facultades extraordinarias y constitucionalmen
te  ilegales, conferidas a Pompeyo el Grande  -vencedor de Es
partaco  y conquistado.r de la Península Ibérica-  para termi
nar  con la piratería que, con sus depredaciones en la mar .. y
en  la costa, había puesto en riesgo  -desde las ‘postrimerías
del  siglo II antes de Jesucristo-  el tráfico marítimo en to
do  el Mediterráneo y comprometidocon  ello el abastecimiento
de  la Urbe.  Las flotas piráticas, que contaban con numero
sas  bases deapoyo  -bien abrigadas y mejor defendidas-,  to
talizaban  más de mil.buques y estaban mandadas y tripuladas
por  excelentes marinos.

Roma., para ‘conjurar este peligro, confiere  a
Cneo  Pompeyo., el año 67 antes de Jesucristo,. el superior man
do.sobre  un ámbito que comprende.,. por una parte, todo el Me
diterráneo  y, por otra, sus costas y los territorios del  in
tenor  hasta 70 Kilómetros de la línea d,e ‘costa. Dentro  de
este  ámbito correspondía’ a Pompeyo la superior potestad y el
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pleno  mando sobre todas las flotas, tropas, ciudades, recur
sos,  hombres y  poblaciones enél exitentes.

Pompeyo  armó una flota de más de 500 unidades,
levantó  tropas, movilizó recursos, puso los puertos y lugares
próximos  al mar,en estado de defensa, mentalizóa  sus habitan
tes  y organizó el control del tráfico y del territorio mediante un verda
dero “reticuladó”, confiando los, distintos seçtores a mandos subordina
dos, elegidos.y’ nombrados por el propioPornpeyo.

La  campaña, es modélica en todos sus aspectos0
Combinando  el combate naval con el desembarco, el asedio y -

destrucción  de bases enemigas con la defensa de las.propias;
la  operación de castigo sobre pueblos o comarcas que simpati
zarancon  los piratas -o que fueran mercado de sus presas-  -

con  “marchas de pacificaciónt’ destinadas a consolidar el -

prestigio  romano;.coordinando, en fin, las operaciones terres
tres  con las navales y, sobre todo, desarrollando resolutivas
y  bien meditadas ‘operaciones anfibias sobre los puntos clave
del  poder pirático,  logra Pompeyo aniquilar el poder militar
del  adversario.  Merece especial mención el uso que este gran
caudillo  sabe hacer de la acción psicológica.  Gracias, a ella
consigue  que buen número de piratas depongan las armas y se -

transformen  enfieles  súbditos de Roma.

El  mando confiado a Cneo Pómpeyo tiene mucho de
Mando  Unificado.  Fue constituido sobre ün área extensa -que
abarcaba  todo el Mediterráneo y un profundo “hinterland”-,con
el  fin de cumplir una.misión amplia -la destrucción del poder
pirático-  que exigía importantes fuerzas, terres.tres ynavale
sometidas,  en sus operaciones, a una efectiva y estrecha coor
dinación  e incluso, en ciertos casos, a establecer Fuerzas Ope
rativas  Conjuntas para’ mejor  integrar’ el esfuerzo táctico.

La  misión aún siendo  amplia se  pretende que
no  sea duradera puesto que el mando se confiere a Pompeyo por
tiempo  de tan solo tres años.  Durante él la libertad de acción
•de  Pompeyo és absoluta.  Nbqueda  sometido, en el cumplimiento,
de  su misión, a cortapisa alguna.  A diferencia de los actua
les  Mandos Unificados, Pompeyo de nad.ie depende0

La  técnica de la llamada acción conjunta progre
sa  en  Roma.  El año 48 antes de Jesucristo, ..César,.sin ape
nas  flota de. guerra y con una flota de transporte poco numero
sa  y nada homogénea, parte de Brindisi’, cruza el Adriático  y
desembarca,  en costa abrupta,  15.000 infantes y 600 caballos.
Así  comienza la campaña albanesa de César contra el Gran:Pompeyo.,
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Mientras  en arriesgada marcha César conquistala  base logística pompeyana de Apollonia y se sitúa en elAp
sus,  su flota regresa a Brindisi, embarca a Marco Antonio con
9.000  infantes, 600 caballos, impedimenta y pertrechos, cruza
de  nuevo el Adriático, elude el combate a que intenta forzar-
le  la escuadra pompeyana y desembarca sin novedad el segundo
cuerpo  de operaciones de César, más tarde reforzado con un  -

tercer  cuerpo que por tierra, y a través de Iliria, se reune
con  los otros dos.

César,  que ha tomado a su cargo la responsabi
lidad  de toda la operación, tanto en su aspecto marítimo como
en  su aspecto terrestre, combina magistralmente las exiguas -

posibilidades  de sus medios navales de combate y de transpor
te  con las necesidades tácticas de su audaz maniobra; por ello,
y  con gran riesgo táctico, se ve obligado a articular su fuer
za  en varios escalones de transporte y a constituir cada esca
lón  en un cuerpo de operaciones. Todo ello en aras de la con
secución  de su ambicioso objetivo.

El  objetivo de esta campaña, de gran interés -

para  nuestro estudio, es la conquista de Durazzo; punto que  -

asegura  el necesário enlace entre el ejército y la flota de -

Pompeyo.  Los planteamientos operativos son pues cada vez  más
complejos  y más amplios. Para evitar la conjunción del ejérci
to  pompeyano con su poderosa flota, y el riesgo de undesem  -

barco  en Italia -de incalculables consecuencias-, Césárse  ve
obligado  a realizar, aún con falta de medios navales, una atre
vida  maniobra estratégica: cruzar el foso adriático con dos -

cuerpos  de veteranos, lograr su pronta reunión y ulterior re
fuerzo,  y, operando sobre Durazzo, separar el ejército y la -

flota  de Pompeyo, eliminando así el riesgo de un desembarco -

pompeyano  en la península italiana. El plan sólo tiene éxito
a  medias. César consigue reunirse con Marco Antonio; pero  no
logra  separar al ejército pompeyano de su flota. Ambos concep
tos  orgánicos -ejército y flota- están ya, entonces, diferen
ciados.  El soldado de la flota -el “miles classiari”- pertene
ce  en un todo a ella.

Es  también interesante señalar en Roma un pre
cedente  de los Mando Especificados.

Bajo  Octavio Augusto se organizan con carácter
permanente  dos flotas pretorianas: la de Miseno y la de Ráve
na.  La primera tiene como área de responsabilidad las aguas -



y  costas occidentales, de Itali,  y las de Cerdeña, Galia, Es
paña,  Mauritania, Africa, Sicilia y Egipto.  La flota de R
vena  tiene como área de ,responsa:bilidad las aguas y costas
orientales,de  Italia y  as de Epiro, Macedonia, Acaya, Pro--
ponto  y Ponto, ‘Oriente, Creta y Chipre..

Con  independencia de estas dos grandes unida
des  navales., existen en Roma flotas de operaciones y se van
formando..”. flotas provinciales.

Las  flotas pretorias  -la de Miseno y la de
Rávena-  quedan a las, directas órdenes del Emperador.  Las
flotas.provinciales  están a las órdenes de lo,. gpbernadores,
que  asumen el,mando,,militar de su  provincia respectiva.  Las
flotas  de operaciónes quedan, a las órdenes de sus respectivos
jefes  de teatro de operaciones.’

Si  se comparan las responsabilidades y depen
dencas  de las flotas pretorias cpn las .que corresponden alas
flotas  provinciales y . de  operaci.ones, s,e advierten, en las -

primeras,  los más sobresalientes rasgos de los actuales Man
dos  Especificados.

Las  flotas pretorias son, en efecto, organiza
cionesmilitares  puestas bajo el mando de un solo j€,,fe -el.
praefctus  clas,sis praetoria,-, con misión amplia y duradera
-protección  y defensa permanente de un ,área de., responsabili-.

,,,..dad determinada-,  ,çonstituidas normalmente por Juerzas  de un
solo  sujeto orgánico  ,unidades navales-,  aunque con posibi
l,idadde  ser reforzadas con unidades terrestres,..,, -“cohortes”
legionaria.s o auxiliares, por ejemplo-, ;y directamente depen
dientes  del mando militar de más alto nivel  -en Roma, la per
sona  del Emperador-.

Por  el contrario las flotas provinciales y de
operaciones  están en la cadena ordinaria de mando de las ma
gistraturas  militares.  La,, “especificación”  se establece en
relación  con’ el superior ‘nivel de’ mando.

La  problemática romana se reproduce, con mayor
interés  si cabe, en Bizancio  El Imperio Bizantino es, en -

parte,  herencia romana; .. pero  también es,.en parte, herencia
oriental.  Las concepciones romanas vienen revitalizadas an
te  más amplios planteamientos.
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En  el siglo VIII se crean en Bizancio los ha
mados  “themas”,, que son unida.de.s territoriales rnan4adas por
“Strato,ga”  que ,tien,e a su  ca,rgo tanto l,a admin,istración.y go
bernación  civil del territorio, como la p,rep.aración y adies
tramiento  de las. Fuerzas -sostenidas prepond,,erantemente con  -

recursos  locales-  que lo defienden, y que asume tambin  la,
conducción  dé las operaçionesofensivas  y defensivas, en’el área
estratégica  asignada al,”thema”  y a,,,su ,estratçga;  área enla
que  se comprende, sienipree.l rr,itorio  de,l propip . “therna” . y.
asímismo  el áiibito previstode’operaciones  exte,rio,ies.. Los.. .pr
meros  “,themas” . fueron  organizados en Asia y llevaron el’norn
bre  de los cuerpos de tropas que los guarnecían: Buce,larios,
Anatólicos,  Op’sikion’ Tracios’.

Además,  y aparte de la organización “themáti
ca”  .  isten  en Bizancio,.,.fuerzas de sostenimiento. c,ntrahi
.zad.o; como lo .so,n en lé terrestre las nume-osas unidades de
la  Guardia Imperial y, e,n lo naval, la Flota, -o “Ploimon”.- y
las  Escuadras del Mar Egeo,,yde Kolpos,  ,Tant,o el “Ploimon”,
como  las Escuadras del Mar Egeo y deKolpos,  están açargo  de
sus  respectivos “Drongarios” y depend.en directamente del Empe
rador  y de sus órganos cén’t’ralesde mando naval.

Los  temas, según su carácter estratégico pre
dominante,  tienen naturaleza terrestre omarítima.,  El thema
de  los ,“Ciberreotes”.,, qu  tiene ‘a su cargo, lasope,raciones con
tra  Siria, Egipto y Creta, y el barream.iento de las incursio
nes  de la ilota árabe, es el ‘thema marítimo por excelencia. El
Strate.ga. de los C’iberreo,tes, mando supremo, de, es’te thema, ti,e
ne  a s,u car,go -como Mando, Unificado-1  gobierno y adminis
tración  de la costa meridional de. Asia. Menor; el mando, p,rep.a
ración,y  adiestramiento, de las ue,.rzas -navales y terrestres
que  guarnecen esta  región;  ,,  la,, do,,f,ensa del ámbito marítimo  y
terrestre  cont.ra.las incurs.iones.’árab,s; y,... finalmente, la
conducción  de las operaciones realizadas contra los árabes des
de  las bases’ ‘de’ p’artida”situadas en el propio thema.

Las  operaciones de este “thema” son preponderantemente
nav,ales, pero también, las unidades y mandos terrestres. subor
.dinados al Stratega que manda este ,,thém marítimo, actúan ba-,.,,
jo  su dependencia enel  ámbito terrestre de ,su responsabilidad.
El  poder central apoya con recursos financieros, material y -

hombres  a ,este importante y verdadero Mando Unificado creado
por  razones geográficas.  No fue el thema de los Ciberreotes
sin  embargo, el único thema marítimo.  También lo fueron el c?e
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Samos  y los de Sicilia,  Dalmacia y Jerson;  “thema”, este úl
timo,  que cubría la costa Norte del Mar Negro.

Algunos  themas no marítimos tuvieron a las ór
denes  del Stratega agrupaciones navales más o meno,s importan
tes,  directamente mandadas por un “Turmarco” subordinado al -

Mando  Unificado de carácter terrestre -o sea al. Stratega  que
tuviera  a su cargo el thema-.  Aí  ocurre, por ejemplo, en la
Hélade  y el Peloponeso.

Pronto  existen además,  en Bizancio, los lla
mados  “Arcontes”, que son mandos de unidades navales, estacio
nadas  en provincias, pero dependientes d, los órganos centra
le.s del Imperio Bizantino.  Son originariamente, destacamen—
tos  del “Ploimon”  o de las Escuadras del Egeo o de Kolpos. -

Después  se organizan algunas unidades autónomas  El Arconte
ostenta  no solo el mando  de la fuerza a flote sino, además,
la  jefatura de la propia estación naval.

En  Bizancio aparecen pues, perfeccionadas, las
estructuras  romanas. El “thema” marítimo  -y el terrestre  en
ciertos  supuestos-  es una organización militar constituida. -

bajo  un solo Mando -el Stratega-  con misión ampli,a -por razón
de  su ámbito-  y duradera  -por razón de la persiste.ncia delpe
ligro  y de los imperativos de la acción-, que comprende efec-.
tivos  importantes terrestres y navales, y se halla bajo la di
recta  dependencia del mando central... El “thema”  es, en estas
condiciones,  un propio y verdadero Mando Unificado.  La razón
constitutiva  de estos “themas”, y aún la de to4os los “themas”,
e.s de carácter geográfico;  a veces, incluso, las cjrc,unst,afl
cias  exigen en su seno la creación de Fuerzas Operativas Con
juntas  formadas con medios terrestres y navales adscritos al
propio  “thema”.

Los  themas terrestres, sin componente, naval,
son  vistos desde el plano militar actual, organizaciones mili
tares  del Ejército de Tierra y, por tanto, ‘ajenas a la noción
de  Mando Unificado. No puede olvidarse, sin embargo, qu.e todo
theina -terrestre o naval-  tiene un Componente Civil con acción
y  mando sobre población, instalaciones y recursos;  en esta -

acepción  todo thema es, en sentido amplio,  “Mando Unificado”
de  su área de responsabilidad.

Én  cuanto al  “Ploimon”,  las Escuadras del Mar Egeo
y  de Kolpos, y las restantes fuerzas navales dependientes del
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Emperador  y del mando central del Imperio, su carácter es de
Fuerzas  Especificadas,. Es de advertir sin embargo que la dis
tinción  entr,e unia cadena de mando naval y una línea de mando
interejércitos,, es imprecisa.  El Emperador es •e,l vértice  de
esta  última, que se ejerce a través de los themas, pero taM-
bi’n  la cadena naval confluye en el Emperador.  La diferencia
consiste  en que la cadena de mando naval queda, desde su ori
gen,  limitada y. especializada en fuerzas navales, mientras la
themática  es, en su esencia, interfuerzas -terrestres, navales
y  componentes civiles-.

El. Califato de Córdoba utilizó tarnbién el esquema -

orgánico  “Mando Unificado”,  El. Comandante en Jefe d,e las  -

fuerzas  navales  -o “Qaid al-bahr”-  ostentaba además, de or
dinario,  junto con el mando de la base naval de Almería, el -

cargo  4e “wali” -o gobernador- de los distritos costeros de -

Pechina  y Elvira, y, con ello, la responsabilidad de..la admi
nistración  de su  territorio y recursos, .y el mando de su  de
fensa  en los frentes marítimo  y terrestre .  IJlter,iormentese
acurnula, al supremo mando naval, el gobierno de la “Qora” -o
provincia-  de Almería.

En  los Reinos cristianos se produce, durante la Al
ta  Edad Media, un interesante fenómeno orgánico.  La jerarquía
nobiliaria  se centra en dos grados o estamentos fundamentales:
el  del Dux  -o Duque-, Jefe de Ejército y, por ello,, cargo .esi
cialmente  militar;  y el de Comes -o Conde-, colaborador del -

Monarca,  ya en la administración central -condes palatinos- ya
en  la administración periférica  -gobernadores de tierras y
ciudades-.

Entre  los primeros, que son de carácter funcional, -

destaca  el Condestable;  conde así denominado no por la esta
bilidad  de su empleo, sino porque tenía a su cargo el establo
del  Rey -Comes stabuli- y la responsabilidad de la cría caballar,  presupues.to necesario de toda formación de caballería;

reina  entonces de las batallas, Entre los segundos que  son. -

originariamente  autoridades civiles-  destacan quienes tenien
do  a,su,cargo tierras de frontera  -tierras expuestas a laagre’
sión  exterior-  asumen además de sus funciones civiles, y con
carácter  prioritario,  la responsabilidad de la defensa de  su
territorio  y del acceso  al Reino,  Aparece así el Marqu.  La
lengua  alemana, tan des.criptiva y tan plástica, le ,,denomina -

“Markgraf”  -o sea’ “Conde de Marca”.  En la lengua española -‘

no  se percibe el matiz.
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El  Duque es pues un cargo militar;  el Conde
un  cargo de gobierno., ya centyal, -sj es palatino-,  ya1ocal,
-si, gobiern.a una ciudad y ,,s,u. cpmarca7., El Conde atiende solo
a  la protección, pasiva y activa, del territorio a él c,onfia
dç.  El Marqués, por el contrario, une a, las funciones de go
bierno,que  ejerce sobre el territorio, -como Conde que es  de
él-,  un.on.es  militares tanto de..defens.a operativa frente  a
la  agresión de, la frontera, como,,de. acción ofensiva para en-
grandecer  el Reino en las inmedjac,iones, de aquella.  No es  -

pues  un mando, expedicionario  -como lo es el Duque- sino un  -,

mando  de confín.

En  virtud  de todo ello,el Marqués •tiende a
ser  un mando cívico-militar que se, ejerce en un ámbito l,imita
do  pero de gran. interés estratgico.., Todos ellos mantenían
fuerzas  militares.  Algunos marquesa,dos,...como el de Duna y el
condado  de, Barcelona,  armaron, además, flotas.

Otro  fenómeno, que se produce durante la Edad
Media,  es de’ especial interés para nuestro obj,eto., Junto, al
Oficio  Real de Condestable, que, tiene, ,a su car,go la formación
y  sostenimiento de la fuerza,a caballo, y muy,,espec.ia1meflte,
en  Castilla, la de los “catafractos”, o contingentes 4e  caba
lleríapes,ada  mantenidos a costa de la Cprona, aparece el OH
cio  Real de Almirante, que ,tiene a.su cargo la preparación, T
armamento  y sostenimiento, de, la Fuerza Naval,..y la protección,
dotación  y equipamiento de sus costas y d,e sus b.uques. No e,s
que. los recursos, materiales,,,, financieros, y humanos se diyidan
en  cada país entre las fuerzas terrestrçs y las fuerzas nava
les.,  Lo que realmente ocurre, es que., en. nombre del Rey, el
Condes table atiende a la guerra por tierra y el, Almirante a -

la.. guerra por mar;  especialmente, uno y otro,, en su fase., de
preparación..  El mismo hombre que.,, acude a la “hueste” al ser
“apellidado”  -o sea llamado- cuando la jornada es terrestre.,
acude  al. toque de, “armada” cuando la empresa es naval; cuando
la  guerra va a hacerse por mar.

No  es pues que la población se diversifique y
divida  entre quienes combaten en la mar y quienes combaten en
tierra,  es que existen dos Órganos .diferenciados encargados,
se-paradamente,dé  preparar y sostener la guerra en la tierra.
y  en el mar.  Son dos estructuras capaces, cada una de ellas,
de, movilizar y ordenar, llegado e,l caso,  los mismos recursos
del  país para aplicarlos de distinta forma.
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El  montaraz almogavar, hecho a los riscos y
al  bosque, se adapta en sus incursiones a la tierr,a fértil,
se  haceala  mar,.forma trOZQS., de abordaje, actúa como fuerza
,de  desernbarc,o en Sicilia y deviene, por últijno, expediciona
rio  en Grecia y Turquía.  El mismo hombre, el ,,rnismo combatien
te,  lucha en tierra y lucha en la mar.  El medio cambia, pero
no  su voluntad de combate.

Igual  ocurre con la nobleza  Se sirve al -

Rey  en la tierra y en la mar:  donde convenga.  Los grandes
capitanes  mandan ejércitos y acaudillan escuadras.

La  existencia de Condestable y de Almirante -

no  implica que las operaciones entierra  y en el mar les sean
respectivamente  confiadas.  usual es que el mando de la fuer
za,  tanto en las operaciones natales como en las operaciones
terrestres  sean encomendadas a un Capitán Gefleral nombrado
para  campaña y distinto del Almirante y  del Condestable o. Se
nescal.  Se diferencia pues netamente entre preparación de la
guerra,  por una parte, y conducción de las operaciones y man
do  de la fuerza por otra.. Esta segunda vertiente exge  con
frecuencia  en la.Corona de Aragón organizaciones de mando uni
ficado  y alguna vez la constitución de fuerzas operativas con
juntas.

En  el siglo XVI -y aún en el XVII- existe  en
España  una .admjrable organización militar.  La conducción po
lítica  viene ejercida por el Monarca,, asist,ido por, un Consejo.
de  Estado compuesto de hombres de acreditada experiencia: mi
litar,  diplomática, financiera, o de, gobiernQ.  Las propuestas
ynocionesque  a él. llegaba, analizadas y docúmentadas porlos.:
Secr,etarios de Estado, eran deliberadas y enjuiiadas  por los
Consejeros  y decididas por el Monarca.

El  desarrollo  de las decisiones que tuvieran
proyección  militar .0 que afectasen a la defensa, correspondía
al  Consejo .de Guerra;  órgano integrado por los Consejeros de
Estado  c.on experiencia militar y, además, por un número varia
ble  de técnicos militares., expertos conocedores de las, opera
ciones  navales y terrestres, de peculiares formas de  guerra,
o  4e determinados, medios de acción.  También aquí existen Se
cr,etarios. que estudian y resumen propuestas y situaciones,
Consejeros  que deliberan y emiten pareceres, y, Monarca que de
cide.  A.este Consejo corresponde  •a con4ucción estratégica -

de  alto nively  la regulación del esfuerzo militar, incluso -.

en  el campo logístico.
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El  Consejo de Guerra, trabaja, de,or4inario, -

en  régimen de Juntas.  Cada una, compues,,ta por un grupo decon
sejeros,. se halla ,enc.a,rg.ada. deun  prob.l.jna. o grupo de proble
mas,  atendiendo a razones geográficas o funcionales.  Así  se
constituyen,  por razón funcional, la Juiita de Galeras, la Jun
ta  de Armadas y la Junta de Provisiones y, en parte, la Junta
de’Presidios.  Por..razón geog.ráfi..ca.se constituye la Junta, de
Flandes,  la Junta .de Italia y la, Junta de,Guerra de ,Indi.as -

-integrada  por Consejeros de Indias y de Guerra-.  Los prob’le
mas  a cargo de,, estas “juntas” son estratégicos, orgánicos, ‘lo
gísticos  y aúñ:tácticos.

La  pertenencia de una Junta no polariza la ac
tividad  del Consejero, •que ha hecho, presta su experiencia  no
a  una, sino a varias Juntas;  sin perjuicio de su presencia -

en  los plenos. del Consejo.

El  Rey, asistido por el Consejo de ‘la Guerra,
conduce,  a través de mandos  zonales, territoriales,, y •de “jor
nada”  o “empresa”,.a in complejo sistema de fuerzas terrestres
y  navales, y  a un no menos complejo sistema de sostenimiento.
El  sistema de fuerza está constituido por los cuatro núcleos
siguientes:

a)  Fuerzas de Agresión o de Acción Estratégica. Núcleo
formado  por las Armadas y Ejércitos de Operaciones’.

b)  Fuerzas de Intervención Inmediata  Núcleo formado -

por  los Tercios que no pueden calificarse ni de fuer
zas  terrestres, ni de; fuerzas navales,  sino que, se
gún  la,naturaleza-’de la acción, combatían ,  bordo  de
un  bajel o .de una galera, guarnecían una plaza, rea
fizaban  un desembarco, formaban cuadro ante la caba
llena,  desgastaban ‘al enemigo con sus arcabuceros., O
lo  aniquilaban en acción resolutiva con sus piqueros
-coseletes;.. eran, pues fuerzas aptas indistintamente
para  ser utilizadas en el mar y,tierra potenciando-
las  Arinadas y Escuadras y dando cuerpo a los Ejérci
tos  de Operaciones.

c)  Fuerzas de Defensa Territorial  Se hallan encargadas
de  la guarda de cada uno de los Reinos, Principados,
Estados,y  Dominios de la Monarquía y se hallan cons
tituidas,  en su mayor parte, por  “provinciales”, o
sea  por gente movilizada que defiende su tierra, re
forzada  con tropas profesionales  -llamadas de “solda



-  13  -

dos”  o “estipendiarios”  de infantería, caballería.,
artillería  y. galeras, que conjuntadas con los provin
ciales  aseguran la defensa de çada uno de los Reinos,
Principados  y Dominios, de la Monarquía, inçluido.s -

sus  castillos, presidios y fortalezas;  casi todos -

estos  Principados y Reinos, suelen tener unas peque-
ñas  unidades navales de defensa local.

d)  Organización de Defensa del Tráfico Marítimo  Son -

las  llamadas Flotas;  no. solo las de Nueva .España.y
Tierra  Firme, sino también las de Asia -la de Acapul
co-,  la .de Flandes o tde las lanas” y las caravanas’
de  Italia.

La  España del siglo XVI se yé obligada a desa
rrollar  una estrategia de carácter global y,por,. ello, a pre-
ver  la, existencia de Mandos capaçes de.asumir, en una determi
nada  área, y bajo la directa dependencia del Rey y de su Çons.e
‘jo de la Guerra,., la conducción de las operaç,iones. Así constT
tuye,  con carácter de Mando zonal la..Capita.nía,General de Mil’it
o  de  Italia, la Gobernación General de Flandes, las varias Ca
pitanías  Generales de Indias, y la de Filipinas ,y Asia.

La  Cap itánia General de Milán tiene a su cargo
no  solo la defensa del Norte de Ttalia y de la ciuda,d de Milán
-plaza  de armas de esta área de opera.ciones y también de Flan
des-  sino además la responsabilidad de mantener abierta, la’ru
ta  Génova-Milán-Valtebina-Rin; vía logística que permite el ac
ceso  de España a Flandes, porque la ruta ‘mar’ítima, a través del
Cantábrico,  es poco practicable.

La  Capitanía General de Asia tiene a su cargo,
en  la» segunda mitad del siglo XVII,. una imporante misión; pro
teger  y apoyar, desde las Islas Filipinas’, a Formosa y A,moy.
Estas  dos islas, una vez caida la China continental en poder -

de  la dinastía manchú, s.e transforma en, refugio .Ming.  El., hábil
córsario  Kue Sing -él Coxinga. de las crónicas, portuguesas- ,  se
erige en.. paladín de la lucha contra los manchúes, y conquista y
transforma,estas  islas en su base de operaciones.... MientrasKue
Sing  y su hijo mantuvieron la independencia del reducto formo-
sano,  España fué su garante.

La  Gobernación .  Genéral  de Flandes tiene a su,,
cargo  la, dirección política y la conducción de las operaciones
militares  -incluso frecuentemente..,las navales-  del área de  -

los  Países Bajos.
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Este  mismo carácter de. Mando Zonal lo tienen,
en  el ámbito marítimo’, la CapitaMa  General de la Mar ,-en. el
Mediterráneo-,  la Çapitana  General de la’ Mar Océano -en el -

Atlántico-  y también,, en forma incipiente, la. llamada Capita
na  General de la Mar Sur  o’ del Océano ‘Pacifico-.

El  Capitán General de la Mar ejerce su supe-
rior  mando sobre todas las fuerzas navales, que operen en  el
Mar  Mediterráneo, sobre el Tercio de Armada y también sobre -

otros. Tercios y fuerzas españolas o a sueldo  de la Corona, elri
barcadas  en las Escuadras o en la Armada de la Monarquía. espa
ñola,’ en. este Mar. Salvo especíaldesignación  tiene también a
su  cargo las operaciones’de desembarco en costa enemiga.

Bajo  su directa dependencia se hallan, salvo
orden, del Monarca y su Consejo,., las distintas Escuadras del
Mediterráneo  -Escuadra de Galeras de, España,,, d,e Galeras de, Ná
poles,  de  Galeras de Sicilia, de Galeras de Génova .0 “4e los
Doria”,  de Galeras d,e Cataluña y de Galeras de Valencia-. In
cluso  el Capitán General de la Mar Océano le rinde pleitesía
-y  en el siglo, XVI sigue sus. órdenes salvo disposición en con
trario-  si opera en el Méditerráneo,

También  es responsabilidad del Capitán General
de. la Mar “juntar Armada”, e integrar en ella no solo las Es
cuadras  y las naves movilizadas sino también los necesariós
refuerzos  y guárniciones, y tomar el mando del conjunto.

LOS  Capit.’ne,s Gen&rate,’deEscuaç1ra, como los
Maestres  de Campo de los Tercios, no s.n mandos de ámbito,.si
no  de unidad. , El  Capitán General de la Mar es, por el contra
rio,  un mando zonal.

El  Capitán General de la Mar Océano, cuando -

opera  en el Atlántico, tiene, en su ámbito, iguales faculta
des  que el Capitán General de la Mar en el suyo.  Si este úl
timo  pasa al Atlántico debe pleitesía al. Capitán General de
la  Mar Océano, y, en el siglo XVI -si no hay disposición en  -

contrario-  seguir sus órdenes.

Para  bien comprender la función orgánica de -

esta  Capitánía General. -la, “de,’ la Mar”- nada mejor que anali
zar  la llamada “rebelión de los moriscos”.
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Cuando  se trata este tema todos sentimos infle
gabie  tendencia a situarlo en la vertiente interna de nuestra
Historia.  Es, pensamosy,decimos,  una rebelión de  desconten
tos.  Un más profundo estudiode  la cuestión nos lleva, sin em
bargo,  a otras conclusiones.

La  rebelión morisca de 1568 es un intento, ma
gistralmente  concebido., por otra parte, del Imperio Otomano,
de  crear, en España, una cabe.za de puente. Resulta indudable,
es  cierto, que el intentp aprovecha el malestar existente  en
tre  los moriscos; pero es todavía más cierto que la rebelión
hay  que situarla en elcuadro  general de laexpansión  otomana
hacia  Occidente y en particular •en el contexto del ataque  a -

Malta  -1565-. y de las presiones en el Muluya. El Sureste de Es
paña,  tanto por haber!:.constituído hasta 1492 un Reino islámico
conquistado  a los nazáries pór la fuerza de las armas,  como
por  formar un reducto montañoso con amplias avenidas de acceso
a  la Meseta,  a Levante.y al valle del Guadalquivir, es la posi
ción  óptima, en aquel momento, para iniciar la invasión de Es
paña.  Por ello el Imperio Otomano no está áusente en la coron!
ción  del Monarca rebelde; ni en los que podríamos calificar de
“Estados  Mayores” de las fuerzas rebeldes; ni en él armamento;

organización  y sostenimiento de la rebelión, que recibe técni
cos  militares .y amplio apoyo lógístico y financiero desde  Ar
gel.

Es  pués imprescindible establecer en la mar  -

un  cuidadoso bloqueo sobre las costas granadinas que impidan a
los  rebeldes la recepción de recursos; pero es también necesa
rio  ahogar la rebelión por la fuerza de las armas, transportan
do  urgentemente tropas, por mar, desde Levante y Cataluña.  En
el  plano estratégico la respuesta tenía que ser dada, por mar,
a  Turquía.

La  respuesta no se hizo esperar: en 1571 la -

flota  otomana es vencida en Lepanto. Un año antes -1570- la re
belión  de las Alpujarras había sido aniquilada.

El  artífice de ambas victorias fué el Capitán
General  de la Mar  -Don Juan de Austria- al  que  habían sido -

confiadas  ambas tareas. La reducción de los rebeldes -a pesar
de  que el teatro de operaciones se interna a más de 100  kiló
metrosde  la costa y que se extiende por un área  esencialmen
te  montañosa- es llevada por el mismo Mando Naval  que atiende
al  bloqueo, a la protección del tráfico marítimo propio y a la
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interdicción de las acciones ofensivas de la flota otomana  y
de  sus fuerzas navales auxiliares. La. segunda tarea,  la des-
trucción de la flota.otojnana, es misión que se confía al Capi
tán  General de la Mar,y  queéste  desarrolla én Lepantó desde
la  Capitanía General de •a Santa Ligá.. Ambas tareas tienen un
carácter  esencialmente marítimo, aunqué parte de la  primera
-la  acción antisubversiva-, tiene, lugaren  tierra y se realiza
con  fuerzas terrestres Es muy indicativo a éste respécto, el
hecho  de que en la Guerra de Granada se utiUzara, por vez pr
mera  en laPen.ínsula, la unidad Tercio -que era una unidad e.
pedicionaria prevista para. acciones exteriores- .y que precisa
mente  esta unidad -el llamado ?tTercio de Granada”- fuera el -

origen  dél 7tTercio de:Armada”. .

La  importancia del apoyo local en los  desem

barcos  e incursiones fué bien conocida por Felipe II que supo
operar,  en su lucha contra turcos y franceses, no solo con los
clásicos  componentes militares, y el complejo y obligado com
ponente  civil, sino mediante un nuevo componente: el componen
te  religioso. La Santa Inquisición y sus familiares y tribuna
les,. constituyen un sistema de ‘información, contrainformación
y  represióh.que mezclando elcastigo con la réconciliación y
el  premio, permite, en parte, controlar los dos grandes peli
gros  interiores que sobre España sé cernían: la infiltraci6n
hugonote  )  el  problema morisco. La primera en beneficio. de -

Francia;  la segunda, en apoyo de turcos y berveriscos.

Por  estar.razón Felipe II, muy sabiamente, no
dejó  en manos de los Pontífices el nombramiento de los  pues
tos  claves del Santo Tribunal, que luchó -esgrimiendo las  ar
mas  dela  Fé Católica- contra los agen.te.s interiores dé los  -

enemigos  de España; y que supo ser generoso con quienes, arre
pentidos  o nó, facilitaron información importante al reconci
liarse  con la Iglesia después de una apostasía o herejía.

Por  igual razón de sagacidad, Felipe II  cen
tralizó  la utilización de esta potente arma psicológica ‘ evi
tando  que:incluso los mandos zonalés tuvieran acceso a susre:
sortes,  .            ‘  .  .,  .  .  .

LosMandos  Zónales de carácter Marítimo són,
en  resumen, mandos similares .a nuestros Mandos Especificados,
pero  dotados de uná gran aptitudpara transformarseen Mandos
Unificados  cuando lo exigían las operaciones.  .  .

No  sol  los grandes mandos zonales actilan en
el  plano de la Acción Unificada. Existen.también en la.Monar
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quía  española otros mandos que actúan por raz6n geográfica o
funcional,. cojno, “Mandos  Unificados”.. UnOs,,, tienen,. caracter -,

fundamenta,lmente.defeflsiVOs.; otros spn ofensivos por natura
leza;  otros, •en fín, se articulan, para la mejor,  orgafliZaCi.6fl
de  una determinada posición estratégiça, apta para ser utili—
zada  como punto de aplicación’ de la fuerza ‘propia;

La  existencia de este tipo  de Mandos -los
Unificados-  viene claramente ,justifica,da por Felipe’II, el

-  Monarca  Prudente:  “  conviene  ante determinadas situaciones,
que  no haya más que una cabeza”.

Los  Mandos Unificados de caracter defensivo
son,  ante todo, en la Monarquía española, las CapitaniaS Gene
rales  de Reino y Principado, que, en la Coronade  Aragón y en
Italia  se hallan, vinculadas al cargo de Virrey.  El Gobierno
militar  y civil de cada, territorio se halla, pues en una sola
mano;  aunque los órganos de uno y otro estamento sean distin
tos.

Al  Capitán General, de Reino o ‘de Principado,
corresponde  la general responsabilid.ad de su, defensa; y por -

ello  también la de su defensa costera y litoral. ,  Durante  el
siglo  XVI las Escuadras y a.grupa.c iones naval.s espe,cialmente
asignadas  a la, protección de la costa de un.dete.rmi.nado terri
tono.,  quedaban “a la disposición” del Capitán General del  -

Principado  o Reino respectivo,. En otro  caso -y aunque sean
de  armamento local- las Escuadras, dependen, en lo operativo,
únicamente,, del, Monarca- actuando é,ste en el ámbito del Consejo
de  la Guerra- y del Capitán General d.e la.Mar.  En 1604:, y con
referenci.a a la Escuadra de Galeras del Reino de Valencia, se
ó’rdena que su Capitán General  -el dé;.:la Escuadr.a de Guardá-, -

siga  las ordenes del, Capitán General de la Mar cuando este úl
timo  entre en los mares de Valencia, o cuando  aquél Jefe  de
Escuadra  salga de ellos.

En  el siglo XVI.I aumenta la dependencia de  -

-  -   las  Escuadras de Guarda con respecto a los Virreyes y Capita.
nes  Generales del Reino o Principado respectivo. Es  excepciO
nal  que se acumu,le al cargo de  Virrey  y Capitán General,. de un

-.  Reino,  la Capitanía General de su Escuadra.  Así ocurrió  sin’
=    embargo,  entre, 1639 y 1640, al ser nombradp Juan Andrea Doria

Vrrey  y Capitán General del Reino de Cerdeña y además, Capi
tan  General de la Escuadra de Galeras de este Reino.
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El  Rey establece, a veces, un Mando Unifica
do  para enderezar en un teatro de operaciones dado, el curso
de  la guerra. Así en 1676 y vistos “los inconvenientes que en
grave, daño de Mi Servicio han resultado de no haberse, encami
nado  por una sola mano y dirección todas las disposiciones de
sus  operaciones así en la tierra como en mar”, el Monarca re
suelve  “que todas las disposiciones de pperacién que se hubie
ra  de intentar y ejecutar durante todo el tiempo de la guerra
de  Sicilia corran por sola la dirección y resoluciones del
marqués’ de Castel Rodrigo para que a su mismo tiempo pueda dar
las  ordenes convenientes ‘así:” a las armas marítimas como de -

tierra.

Por  otra parte’, las plazas o territorios ais
lados  en zona enemiga plantean una rica problemática.  A  las
ordenes  del Capitán Generál de la gente, de guerra •de Orán que”
d.an los Capitanes de las g,aleras y bajeles que fuesen a las’ -.

plazasde  su jurisdicci5n y mando. ,  La  excesiva amplitud de -

este  criterio, que fijaba en aguas de Orán a toda fuerza naval
que  tocara sus puertos, motivó su modificación.  A partir de
entonces  solo quedaba subordinad,a al Capitán General de Orán
la  fuerza naval que, estando sitiada,de enemigos Orán o algu
ná  de las Plazas sometidas al mando territorial de aquel, les
llevara  socorro o estacionara allí.  Este esquema se reprodu
ce  frecuentemente en Ultramar.

Mandos  Unificados de caracter ofensivo son,
ante  todo los que se designan para una “empresa” o “jornada”
que’ implican la creación de una Fuerza Operativa Conjunta. En
unos  casos ,-socorro de Malta en 1565- el Mando Unificado lo,
ostenta  el Capitán General de la Mar, que asum,e directamente
el  de: la- fuerza naval y delega el mando  de las operaciones -

terrestres.  En otros -jornada de Malta en 1576,- ,1 Capitán -

General  de la Mar’, que es el Mando Unificado,:nomb.ra dos man
dos  subordinados: el de la Fuerza Naval y el de la Fuerza  de
Socorro;  fuerza esta última destinada a ,operaren  tierra.  En
‘otros  casos, finalmente -jornada contra el Peñon de los’Vele2,
por  ejemplo-, el Capitán General de la Mar asume el mando , de
las  ,operaciones terrestres y nombra a un lugarteniente para -

que  “gobierne” la Armada.

En  las grandes “jornadas” -como por ejempio
Tune z- ,se acostumbra a nombrar un  Comandante  en Jefe de las
fuerzas  de desembarco en un t,odo distinto del Mando naval. No
hay  en tal caso, mando unificado y las relaciones ,entre el nan
do  terrestre.y e,l mando naval se rigen por el principio de  -

“buena  correspondencia”.
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Como  Mando Unificado articulado para la mejor
organización  de una posiçión de gran valor estratégico, resul
ta  de excepcional interés analizar el.que Don Antoniç,. de Oqu
do,  Almirante General de la Mar Océano, ejerce en 1636, al ser
nombrado  además Capitán General de la Isla de Menorca; base -

principal,  en aquella campaña, del principal núcleo operativo
de  la Marina Española.

En  1564, y dentro de esta misma línea, habia -

propuesto  Don García de Toledo, para simplificar y centralizar
la  cadena de mandos, vincular a la Capitánia General de  la Mar
al  cargo  de Virrey  de:  Sicilia y de Capitán General de  este
Reino;  Sicilia quedaría así erigida en la principal base lo
gística  y operativa del Mediterráneo.  La moción de Don García..
tiene  no lejanos precedentes.  Don Hugo de Moncada, a princi
pios  del siglo XVI, fue Capitán General de l.a Mar, y al propio
tiempo,  Virrey de Sicilia y Capitán General de este Reino.

En  el Imperio Otomano no es frencuente la desi&
nación  de un Mando Unificado para una campaña. La expedición
contra  Morea y Lepanto, en 1497, constituye una exc,epción. En
ella  las fuerzas navales y terrestres están a las ordenes del
“Qapudan  Pasha” -o Capitán General de la Mar-  nombrado,. tam
bien,  para aquella ocasión, “Serasker” -  General  en Jefe-del
ejército  de operaciones.

be  ordinario, cuando se trata de una expedición
mayor  en la que participan fuerzas navales y terrestres, aue
.llas quedan a las ordenes del Qapudan Pasha, y para mandarlas
fuerzas  terrestres o, en su caso, el cuerpo de desembarco, se
nombra  .un Serasker. Con caracter moderador se designa a veces
un  “Jefe de Consejo” encargado de dulçificar las relaciones -

entre  ambos mandos.  Si se trata de una operación, de desembar
co  y no se hubiera nombrado Serasker para asumir el mando del
ejército  o del cuerpo de desembarco, el mando del conjunto lo
asume,  en mar y en tierra, el jefe naval.

Tiene,  sin embargo, caracter de Mando Unifica
do  el qué ejerce, organica y permanentemente, el “Qapudan Pa
sha”-o  sea el Supremo mando naval otomano- sobre las 13 pro
vincias  -o sanjaques- que formaban las XIX wilaya del Imperio;
región  que comprendia -además de las Islas del Mar Egeo y par
te  de la costa meridional de Asia Menor- Gallípoli y Lepanto.
En  el ámbito •,e esta wilaya correspondía al Qapidan .Pasha
-además  del gobierno y administración del territorio- el mando
de  las fuerzas y tropas de todo orden acantonadas para su de
fensa,  o para la dotación y guarnición de la flota.
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Al  Qapudan Pasha correspondía además, por su
propio  título -y no por ostentar el mando de la wilaya—  la
responsabilidad  •,de la protección y, defensa del.,tráfico y cos
tas  de todo, el Imperio otomano y también el mando, de las ope
raciones  militares emprendidas,., en mar.y en tierra,. por, la
lotación  y g,uarniiones de la flota, mientras no formasen  -

parte’de  un, ejército o cuerpo de desembarco que tuviera su -

propio  Serasker.

Era  pues el Qapudan Pasha, como ocurre con el
Capitán  General de la Mar  -su paralelo español-, en parte
“Mando  Unificado”  -por razón geográfica-, y en part’e “Mando’
Especificado”  -por razón funcioñal.

Existe  sin embargo una  fundamental diferencia
El  Mando Unificado del “Qapud,an Pasha” era permanente sobre
una  determinada área geográfica.  Como Mando Especifiçado,,
su  responsabilidad -que es permanente- se extendía a todo ,árn
bito  marítimo,. Por el contrario el Cápitán General de la Mar
era,  fundamental y permanentemente, Mando Especificado. de,un
ámbito  marítimo; aunque con especial aptitud para erigirse, -

por  exigencias operativas, en Mándo Unificado de una determi
nad’a zona..

Otro  tipo de Mando Unificado lo constituye, en
el  Imperio Otomano, el que ostentan los virreyes de Egipto.,de
Argel,  d.e Trípoli y de Túnez sobre todas’ las fuerzas -navales
o  terrestres- estacionadas en su respectivo territorio; espe
cialmente  si se trataba de fuerzas armadas en él.

Este  tipo de mando,recurda al que ejerc!an en
Ultramar  y en Orán los Capitanes Generales españoles.

En  Venecia aparece también la figura del Mando
Unificado.  Por, una parte es de advertir que el “Provveditore
Generale  da Mar”  -mando supremo de las flotas de remo y de -

vela  en tiempo  d,e paz-  ostenta, orgánica, y permanentemente,
el  gobierno político, administrativo y militar de las Islas -

Jónicas,  y con él la responsabilidad de su defensa

En  tiempo de guerra correspondía el mando su
premo  de las flotas de remo y de vela al “Capitano Generale.
da  Mar”.  De este dependían también los “Provveditori” -o go
bernadores-  de todas las islas, y posesiones de Levante. Asirnis
mo, ‘quedaba: bajo sus ordenes el General del ejército de desern
barco.
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Por  otra parte existía -también como Mando Uni
ficado-  el que ostentaba el, “P,rov,ved,,itor,e Generale’in  ,Dalma
zia  e Albania”, a quien correspondía, en tiempo de guerra, la
cpnducción  de las operaciones militaresque  sedesarrollasen
en  el ámbito de su. mando, fueran estas terrestr.,o.,maritimas
Bajo  sus ordenes ..quedaban.no solo fuerzas terrestres., sino., -

también  las unidades navales dela  agrupación de,l “Capitano
in  Golfo” asignadas a operar en las costas dálmatas y. albane
sas.,  En tiempo de paz le correspondía el mando de las fuer
zas  de vigilancia terrestresy navales.

Se  matiza bien,, en estos supuestos, la di,feren
cia  entre los Mandos Unificados de carácter naval y de carác
ter  terrestre.

La  neta separación que ‘el siglo.,,, XVIII introdu
ce  entre Ejército y Marina desarrolla las servidumbres tácti
cas  y o.rgánica,s, pero limita los Mandos inte,rejércitos. Así
los  Mandos Unificados se establecen generalmente en España du
rante  los siglos XVIII y XIX, tan ,solo en zonas insularesy
ultramarinas,  y abarc,an d,e ordinario, con el gobierno políti
co,  civil y militar del territorio, la responsabilidad de la
defensa  zonal mediante las fuerzas terrestres y’navales asig
nadas  a esta misión.

A  lo largo del, siglo XVIII quizás sea Pedro el
Grande,  Emperador dé Rusia, quien, nos dé, con motivo de ,la  -

preparación  de la campaña de Pérsia, el más  interesante ejem
plo  de constitución d,e una  Fuerza Operativa Conjunta.  La clá
siça  formación en cruz -el “aguila” de’ nuestros viejos, trata
distas  del “Arte de Escuadronar”- se articula aqui situando -

en  la vanguardia -o piço-, en el centro -o cuerpo-, y en la -

retaguardia  -o cola- del dispositivo, que tiene como ejede  -

marcha  el curso del Bajo Volga, a unidades  navales., y en los,’
flancos  -o alas-, derecho, e izquierdo, a cuerpos de caballe-
rí.a laque marchan por las riberas.  Es de, advertir s:in embargo
que  a,ún manteniendo su apariencia, el sentido de la formación
-claro  precedente de las “formaciones circulares” usadas enla
campaña  del Pacífico- ha cambiado, al quedar limitada por el,
río, su capacidad de maniobra.  Al llegar al Caspio el disposi
tivo  se reordena.

De  propia y verdadera paradoja pue,de calificar
se  ,el hecho de que casi, desconozcamos las estructuras de ‘marf
do  unificado o centralizado existentes duránte la postrimerías
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del  siglo XIX, y en. los años del siglo XX qúe precedieron a
la  Segunda Guerra Mundial.. Faltan buenosy  documentados estu
dios  monográficos sobre las Campañas de Cuba y Filipinas y  -

sobre  el desembarco de Alhucemas,  Falta también bibliografías
sobre  la conquista, por tantos conceptos modélicos, de Etio
pía;  campaña que pus.o de manifiesto, en los Mandos Unificados
Ultramarinos  la seguridad de atender principalmente a su di
mensión  logística.

En  Nuestra Guerra-la de Libración- aparece, pa
ra  el objeto de nuestro estudio, ifriportantes datos., En, el,mes
de  octubre de 1937 el Generalísimo Franco confirma, al Almiran
te  Francisco Moreno  -futuro Marqués., de Alborán y verdadero ar
tí.fice de  la  Victoria en el mar-  en el mando de la Flota y -

le  nombra, además,Jefe de las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire -

del  Bloqueo del. Mediterráneo; mando este, último conocido en -

Nuestra  Guerra como “Mando de las Fuerzas del Bloqueo’t.

Pero  no solo se nombra al Jefe de esta estruc
tura  unificada, sino que se designa también  al Jefe -y, a los’
miembros-  del Estado Mayor de:,las “Fuerzas del Bloqueo”; Esta
do  Mayor que, por su composición, no es un, Estado. Mayor Conj’un
to,  al quedar constituido, integramente, por personal de la.Ar
mada.

La  doble posición del Almirante Francisco More
no  -padre del Almirante Salvador Moreno,: Colaborador-Concurren
te  de este Curso de Altos Estudios Militares- guarda gran’se-.
mejanza  con la del antiguo Capitán General ,de la Mar., Es, ori’
ginariamente,  un Mando Especificado Naval -el de la .Flota- al
que  para el mejor cumplimiento de Su misión, le ha sido ulte,
riormente  conferida pot.estad sobre toda,s las Fuerzas del ,áiibi
to  mediterráneo -sean terrestres, navales o aéreas- asignadas
para  participar o. apoyar la acción del bloqueo.  Con ello ad
quiere  el Mando de las islas, ciudades, puerto.s y aerodromos
donde  están situadas las Bas,es aéreas y navales, y el. superior
llando de las Bases mismas,., el de las unidades áéreas de expip
ración, y,bombardeo,, y el de la incipiente red de acecho; todo
ello  junto con la propia fuerza naval y, en especial, sus cru
ceros  y cruceros auxiliares.

El  bloqueo lejano de los puertos del Cantábri
co  en  poder  de  los  rojos  exigi6,  por  otra  parte,.  un  complejo
sistema  de naturaleza completamente distinta, en el que la di
plomacia,  los servicios de inteligencia y los grupos de accin
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y  de sabotaje situados en Francia, Bélgica e Inglaterra, ocu
paron  papel preponderante.  Existió un impreciso, pero eficien
te,  Mando del heterogéneo conjunto,. El bloqueo inmediato de
la  costa, llevado a cabo por la(Tlota nacional. -enlazada con
el  sistema de acción lejana- constituía el necesario complenen
to.

Las  Brigadas de Bombardeo de. la Aviación nacio
nal  actúan durante la guerra, dada su dependencia y criterios
de  utilización, como un Mando Especificado:  quedan practica-
mente  a las órdenes del Cuartel General del Generalísimo, su
misión  es ámplia y duradera, y están constituidas fundamenta!
mente  por unidades de las Fuerzas Aéreas, aunque con eficaz
apoyo  de, las Fuerzas Terrestres, y, en su caso, Navales.  Son
estas  Brigadas, la Aviación Estratégica de Nuestra Guerra..

En  la zona roja aparece como Mando Unificado,
la  llamada “Jefatura de la Base Naval de Cartagena” cuyo ámbi
to  de mando se extiende a todas sus instalaciones y elementos
de  defensa terrestre, marítimos y, al menos en teoría, aéreos.
Cuenta  con su propio Comisariado.  De este Mando Unificado no
depende-  la Flota.

El  contenido de este primer punto, puede resu
mirse  así:  la unificación de la Acción se realiza, en los dis
tintos  momentos y lugares, con una amplitud, una permanencia
y  una intensidad esencialmente variables;, ello exige logica
mente  estructuras’ y criterios de utilización y direcciÓn de
carácter  flexible, en un todo adptados a la situación en pre
sencia.

Antes  de pronunciarse sobre un proyecto conc’re
to  de doctrina, es necesario contemplar y analizar las distin
tas  fórmulas estructurales y de mando empleadas en el curso
de  la Historia; examinando su justificación, posibilidades y
limitaciones  para así mejor comprender su funçión.  La inves
tigación  histórica -profunda y llevada con criterio institu—
cional-  es, pues, de todo punto imprescindible.  Pero esta in
vestigación  no puede limitarse a los téxtos legales; es nece
sario  comprobar lo que, ocurrió real y efectivamente.

*   *
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El  exámen de las Acciones de naturaleza unifi
cada  presupone su definición.

En  una primera aproximación al problema, y par
tiendo  de la calificación dada al  “Proyecto”, su objeto im
plica,  por una parte, una “Acción” en la que pueden particir
varios  “Ejércitos” y, de la otra, que esta “Acción” se desano
ile  con carácter de “Unificada”.

La  noción de “Ejército” es una nociÓn  orgánica; no
es  táctica ni es estratégica.  Debe en primer lugar discutir-
se  la exactitud del término que, así expresado, es un galicis
mo,  En francés puede utilizarse, y se utiliza en término “Ar
més  Navale”.  También en italiano “Armata” tiene sentido de -

Ejército  y por  tanto “LArmata Navale”. es una de las, tres “Ar
mate”,  o Ejércitos, de las Fuerzas Atmadas de Italia.,; Pantero
Pantera  ya califica así a la Marina.  En buen español, por el
contrario,  el término “Ejército de Mar” o “Ejército Naval” es
desconocido;  aunque no así los términos “Ejército de Tierra”
y  “Ejército del Aire”.  La organización naval militar recibe,
en  España, el nombre de “Armada” o “Marina de Guerra”,

El  término utilizado por el  “JCS-Pub 2” nor
teamericana  -texto que ha servido de pauta al Proyecto espa
ñol  de “Doctrina para la Acción Unificada de los Ejércitos”
es  distinto y más propio, por cuanto se refiere en su título
y  en su texto a la Unified  Action Armed Forces”. El revisa
do  “Proyecto de Doctrina para la Acción Unificada”, elabora
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do  en España por el Estado Mayor Conjunto de la Junta de Je
‘fes  de Estado Mayo,r..’. fechado en Feb,rer.o de 1979, es del mis
mo  criterio y se refiere,ya  ensu  título,’a la “Acción Uni
ficada  de las •Fuerzas Armadas”,’en  lugar de utilizar la ex--
presión  “Acción Unificada de los Ejércitos”.  En el textoein
plea  en substituci6n de “los Ejércitos” la locución “los Ej
citos  y la Armada”.

Tampoco  ‘el término “Fuerzas Armadas” queda li
bre  de crítica porque parece incluir a las, Fuerzas  y excluir
a  los Servicios; pero,. en su conjunto resulta más exacto que
el  genériço “de los Ejércitos”; especialmente si se considera
que  el Servicio tiene como fin la. creación y sostenimiento’d.e
la  Fuerza,; España en su Edad de Oro, utilizaba, para designar
al  conjunto de fuerzas militares de la Monarquía, la expresión
“Armas  de Su Majestad” y, a veces, la de “las Armas Españolas”.

En  término alemán “Wehrmacht” o traducido lite
ralmente,  Fuerza Armada  (en singular), implica la articulácii
integrativa,  en una unidad superior, del ‘Heer” o Ejército de
Tierra,  la Kriegsmarine” o Marina de Guerra y la “Luftwaffe”
o  Arma Aérea.. Es de advertir que cuando la raiz “Waffe”  ç

rresponde  a nuestra noción de Arma en ,sentido material y orgá
nico,  el término “LuEtwaffe” corresponde a una estructura que
es  propia de un verdadero Ejército.  En este, sentido  de Fuer
za  orgánicamente  independiente, se utilizó también en España,
durante  los años 1940 ,a 1950, la,, locución “Arma Aérea”.  El -

término, Bundeswehr”.  -oficial hoy en la Alemani,a Occidental y.
qu.e podría traducirse como “Armas Federales”- tiene un innega
ble  matiz político.

La  pluralidad de Ejércitos, que la designación
del  Proyecto español de Doctrina en su texto original postula,
entraña  otro’ problema.  ¿Que es un Ejército?.  ¿Cómo se defi
ne?.

Se  ha pretendido por algunos identificar a los
Ejércitos  por sus medips de combate,,. La Armada queda consti
tuida,  en esta concepción, por buques. ,  El1Ejérc.itO, el Aire,,
por  ,aeros.tatos y aviones.  El Ejército..de Tierra...... por lo
demás.  En ulterior desarrollo lógiço se incorporan a cada  -.

Ejército  -se incorporan a cada Fuerza-  los 5ervicios necesa
rios  para la utilización de aquellos medios de combate.

Otros  han partido, para definir un Ejército, -

de  la noción de espacio.  El Ejército del Aire es el que actúa
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en  el espacio aéreo  El Ej,ército -el llamado Ejército de Tie
rra-  en el espacio terrestre.  La Armada en la Mar,

Otros,  por otra parte, han contemplado el pro
blema  desde, el parámetro del. peioia,l.0 El. Ejér,ç,ito  de, ,Tierr.
está  constituido por el personal, que .conoc,ela,s téc.ni.c,as de
la  actuación terrestre.  La Armada por quien.es conocen las
técnicas  de la acción en la Mar.  El Ejército del Aire por  -

quienes  conocen las técnicas de la acción en, y desde,’el aire,

Finalmente, y de acuerdo con los postulados históricos-
funcionales,  un Ejército -una Fuerza Armada, para, ser precisos-
comprende, todos., los medios, necesarios para dominar un ámbito
dado,  El Ejército de Tierra, en un ‘thabitat” fluvial, requie
re  embarcaciones,  Así ocurre en Alemania con la Flotilla del
Rin,  La Armada para dominar el mar exige, además de buques,
-flotantes ono-,  Aviación Nav’a.l dotada de helicópteros y. avio
lles, Infanteria de Marina capaz de agredir a la tierra desde
el  mar y Buceadores de Combate especialmente aptos para actu
ar, en el seno de las aguas.. Al Ejército del Aire no le bas,T
tan,  para, cumpli,r su misión de dominio, los av,,ione.s’y.helicóp
teros,  precisa además de instalaciones en tierra, de tropas -

para  su defensa y de unidades  -Escuadrillas d,e Zapadores- es
pecialmente  aptas para la incursión y el g.olp,e de mano.  El’ -

Ejército  de Tierra siente la progresiva necesidad de contar -

con  medios aéreos que le faciliten su acción en tierra.  Sur
ge  así la Aviación Ligera en Estados Unidos, en Francia y  en
muchos  otros países y, en España, las Fuerzas Aero,móv.iles. del
Ejército  de Tierra,. El ámbito no es un espacio inerte,, un es
.pacio  s,in vida;  sino que es un espacio vitalizado en el que
se  mueve alguien y para algo.

Ese  “para algo” ,  introduce  en el ámbito 1a idea,
de  misión a través del sujeto orgánico capaz de ejecutarla.
Cuando  la misión es de dominio; la estructura del sujeto es -

militar;,  el ámbito a que vienen referidas, abarca tod.o un  -

sistema, de vida;  y el instrumento de dominio son las armas,
nos  hallamos ante una, Fuerza Armada  -Ejército de Tierra, Ejér
cito  del Aire, o Marina de Guerra.

Por  ello uno d,,e los criterios orgánicos,, tenido
por  fundamental en la “Wehrmacht”  era, precisamente, el prin
cipio  “Abwehr”; el arma y la contra-arma -que combatían en el
mismo  ámbito- debianpertenecer  al mismo sujeto orgánico. Así’
la  Artillería contra Aeronaves correspondía a la “Luf’.waffe”
-o  Arma Aérea- y la Artíllera  de Costa a la “Kriegsmarine”.



Este  concepto doctrinal se complementa, sin -

embargo,  con un espaldarazo jurídico.  La Ley, la Ordenanza
y  el Reglamento reconocen  -o al menos deben reconocer- lo que
la  naturaleza impone.

La  noción de cada Fuerza Armada  -Ejército o -

Marina  de Guerra- es pues fruto de dos componentes:  la reali.
dad,  que la crea, y. la legislación, quel  reco.noçe. Hub.iéra
sido  absurdo fundar en el siglo XVI el Ejército del Aire por
que,  tecnológicamente, no era entonces posible.  Hoy por. eL-
contrario,  el medio aéreo ha desbordado al Ejército del Aire
y  tanto las Fuerzas de Orden Público, como el Ejército de Tie
rra  y la Armada, se ven obligados, para cumplir su misión res
pectiva,  a disponer de medios aéreos.  La substantividad tec
nológica  de una Fuerza Armada se ha desplazadQ hacia el campo
de  lo funcional.  En cada Fuerza Armada se debe hallar todo -

lb  necesario para que la misión se cumpla; o, por lo menos, -

cada  Fuerza Armada debe poder obtener, por prestación o srvi
dumbre,  los medios de acción que esta precise.  Los medios pe
culiares  de cada Fuerza Armada deben, sin embargo, pertenecer
substantivamente  a ella.  Solo en caso de maniesta  insufiden
cia  debe recurrirse ala  prestación  -o servidumbre- por otra
Fuerza Armada.

En  la “Wehrmacht” alemana las divisiones de ca
zadores  paracaidistas formaban parte de la “Luftwaffe”  por--
que  eran un medio de combate lanzado desde el aire, con una -

técnica  de caracter esencialmente aeronáutico,. vinculado en -

su  logística -al menos inicalmente-  al transporte aéreo, y  -

utilizado  mediante operaciones aéreas.

En  las operaciones de desembarco aéreo la Wehr
macht  procura. empléar, en las olea4as llevada.satierra  por
los  planeadores,  Infantería del  Aire; pero, ante su escasez,
y.al  no exigir tales tropas, para su  transporte, una especial
preparación  aeronáutica, se refuerzan o sustituyen con unida
des  del Ejército de Tierra.

Hoy  en España, tanto la Brigada de Paracaidis
tas  como la Brigada Aerotransportable, pertenecen al Ejército
de  Tierra.

El  “Proyecto de Doctrina” objeto de estos co
mentarios-el  aprobado en 12 de septiembre de  1977- se refie
re  -porque así consta en su título- a “La Acción Unificada ae
los  Ejércitos”.
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La  pretendida exigencia, para que esta Doctrina
sea  aplicable, deque  concurran varios, Ejércitos” -o sea más
de  una Fuerza Armada legalmente substantiva- en, una “Acción, y
de, que ésta tenga naturaleza de Unificada”, exige un pormenori
zado  exámen.  Es necesario, por. unaparte,  determinar la no
ción  de “Acción” y, por otra, delimitar el alcance del término
“Unificada”,

La  Acción,  en  el más genérico de los planos, im
plica  una  manifestación  o  expresi.ón  de  la  voluntad  humana,  que
mediante  la aplicación de instrumentos adecuados,tiende  pTO
ducir  determinados efectos, que se contemplan y esperancoino -

resultado  de la acción misma.

Las  acciones pueden ser positivas —oaccionesen
sentido  propio- y negativas, o inacciones;  que no son meramen
te. “no acçiones” sino expresiones de voluntad que se manifies
tan  mediante  la inacción,

En  el campo de la realidad de las cosas’ la acciÓn
y  la inacción se combinan y en esta síntesis calificamos de ac
ciones  las resultancias positivas o activas, y como inacciones
lasresultancias  negativas.

La  existencia de una Fuerza o Ejército en acción
no  implica, que todas sus, unidades hayan tenidouna actitud de,na
turaleza  activa sino, tan solo, que la resultancia es de carác
ter  activo;  aunque para ello sea necesario mantener tensamente
inactivas  -o pasivamente inactivas-, una parte de sus unidades.
La  consecuencia de la acción es el acto;  o sea lo que ha ocu-
rrido  mediante la acción.

El  tirador  que  paral’iza  la  acción  de  disparar,
combina  los movimientos necesarios para cargar, apuntar y dispa
rar  el arma con las inacciones necesarias para, dar soporte y es
tabilidad  a todos y cada uno de aquellos movimientos.  Las acti
tudes  de cada “elemento del cuerpo humano deben coordinarse pa’
ra  la acción de conjunto, que se valora en su resultado;  que
es  el acto -lo hecho-.

Por  su contenido y por la naturaleza de •sus efec
tos  las acciones pueden abarcar diversos ámbitos.  Hay acçiones
políticas  y acciones,militares.  Hay a más bajo nivel, acciones
individuales  y acciones colectivas.  Hay acciones de pequeñas y
grandes  unidades,  Hay, finalmente, en el campo militar acciones
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de  carácter orgánico-la  constiuci6n.,..por ejemplo, d  un,Man
do  Unificado, ,sea,,su. razón constitutiva funci.qnal o,geográfi
ca-,  acciones estratégicas -concierto de una  alianza,o desplaza
miento  del, centro de. gravedad del poder militar a .un ,área, ge6
gráfica  4ada,, a una determinada Fuerza, o Ejército, o a un ‘de
terminado  criterio o funci6n operativa-’  acciones, de carácter
táctico  -planeamiento y realización del combate o de sus for
mas  y medios-,; y acciones logísticas -orientadas a obtener,
acopiar.,.di.stribui.r y regular el consumo de determinados recu,r
sos  necesarios para crear y so,stener las distintas Fuerzas Ni
litares-.  Todo ello con acciones.

El  “Proyecto de Doctrina”, aprobado provisional
mente  en 12 de septiembre de 1977, se refiere y se concreta a
la  Acción Militar;  o sea a la Acción que dispone, como irtstru
mento  de su obrar, del poder de las armas, y como,, estructura
,de ordenación y de mando, la propia de “los Ejércitos” -o, qui
zá  más propiamente, de las Fuerzas Armadas.

La  Acción contemplada es pues la Acción a cargo
-de  acuerdo con su respectiva misión constitutiva- ,  de  la Arma
da  y d,e los Ejércitos de Tierra y Aire.  ,Las Fuerza,s de Orden
Público  no forman parte hoy, en España, de las Fuerzas Armadas.

Pero  np toda Acción llevada a cabo por  “los Ejér
cit,os”  -término empleado por el Proyec,t,p provisionalmente apro
bado  en septiembre de 1977- queda bajo el impe.rio de este cuer.
po  de d,octrina: es necesario que la “Acción de los Ejércitos
sea  “Unificada”.

Para  mejor comprendr  la uestión,  precisa aite.’
todo  distinguir entre lo “uno”, lo “único”, lo “unitario” y lo
“unificado”.

La  noción de “lo uno” es de naturaleza esencial
e  implica negar, ,en su propio nivel y circunstancia, toda posi
ble  pluralidad., Su nota característica es la unidad.

Lo  “único” supone, por el contrario,una. nota --

existencial;  cuando se afirma que algo es único es tanto como
afirmar  que no existe otro en posible concurrencia y contradic
ción.  ,
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La  noci6n de “unitario” corresponde aotroor
den  de ideas, por cuanto se refiere a la estructura constitu
tiva  y funcional que tiende a preservar la unidad de lo que -

ya  es uno.

El  término “unificar” supone, por el contrario,
lo  que es plura’l -lo que no es uno-, o, en su caso, imponer’ -

reglas  y sistemas de relación que permitan actuar, aén subsis
tiendo  la pluralidad, como’si la unidad existiera.

Algunos  ejemplos pueden serxir para acÍarar ‘es
tos  términos.  Con el fin de preservar la, unidad del Ejército
espafiol, amenazada por la disgregación que podían causar cier
tas  prácticas que transformaban las Compañías en pertenencia
de  sus Capitanes, se tiende con las “Reales Ordenanzas”. en -

el  siglo XVIII, a dotar al Ejército de un, ‘régimen unitario. -

Otro  ejemplo.  Frente a situaciones caracterizadas porque  el
Mando  viene ejercido por varias personas que se ignoran y con
tradicen  entre sí rompiendo la unidad de. la guerra, aparece -

como  como remedio para evitar el caos, la figura del Mando  -

Unico.

La  verdadera unidad es fruto y expre,si6n de  -

una  realidad que la postula; no de una, creación artificiosa.
Los  Ejércitos de Tierra y’Aire, así como la Armada, son répli
cas  orgánicas dadas a la necesidad de articular unitariamente
lo  que ya, en el campo de realidad, se estructuraba en unidad.

La  Acción Unificada de los Ejércitos plantea  -

pues,  ante todo el, problema de, la determinación de su, alcance
No  se trata de unificar a las Fuerzas Atmadas empleando como
instrumento  unitario y para reducirlas a unidad, este., Cuerpo
de  Doctrina, sinó de regular la Acción de los. Ejércitos ,en el
plano  que exige tener en, cuenta el hecho de, que siendo varios’,
los  Ejércitos o Fuerzas Armadas  su propia pl,uralida.d impone -

la  formulación de unas reglas que permitan operar en unidad,
llegado  el caso,, a todas ellas.  Así cobra firmeza y realidad,
en  un plano más ámplio, la unidad de las Fuerzas Armadas.

No  se limita, por ello, el alcance del “proyec’
te  de Doctrina para la Acción Unificada de lo,s Ejércitos”,  a
los  supuestos en que, de hecho, concurrieran ei la acción dos
al  menos  de  los tres “Ejércitos” o tFuerzas Armadas”.  Cabe
la  posibilidad de que enla  operación intervengan fuerzas de
un  solo Ejército, si el marco de esta acción corresponde al
ámbito  interfuerzas e se realiza bajo la dependencia de.su ‘ór
gano  rector:  La Junta de Jefes de Estado Mayor.
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Es  de advertir que este órgano no es un Mando
Unico,  sino un órgano de alta conducc:ión estratégica y coordi
nación  logística.

Por  otra parte, el “Proyecto de Doctrina” es,
no  puede olvidarse, guía de toda la “Acción Unificada” de las
Fuerzas  Armadas, y ha de incluir po.r tanto, además d,e formas
que  implican la. constitución de Mandos Unicos sobre Fuerzas -

Conjuntas,  y Mandos más o menos Unificados, la posibiUdad  de
que  la Acción Unificada se desarrolle a través de una simple
coordinación  entre Mandos de distinta Fuerza Armada o, ínclu
so,  mediante la llamada “buena correspondencia” entre unos  y
otros,  sin llegar al órgano vértice de la interjunción de “Ejr
citos”.

La  noción de. “Acción Unificada” es pues dist.in
ta  y más ámplia que. la desarrollada a través del establecinien
to  de Mandos interejércitos; que solo es, una de sus formas.

La  Acción Unificada supondrá, de ordinario, la
concurrencia  o cooperación de fuerzas de mas de un EjércitO,..,
porque  precisamente esta forma de Acción, es la réplica adecua
da  ante situaciones que exigen para superarlas unidadescon  -

aptitudes  funcionales que no se hallan, o no. se hallan dispo
nibles  en cantidad bastante, en una sola Fuerza Armada.

Por  razón de este planteamiento no corresponde
al  esquema de Acción Unificada, la operación terrestre en que
participan  como tropas de línea, en el seno de una División
de  Infantería, unidades de Infantería de Marina.  Tal fue  el
caso  de las Brigadas Mixtas de este Cuerpo que combatieron en
frentes  terrestres, durante nuestra Guerra, en el. Ejé.rcito Ro
jo.  Su acción en combate en nada correspondía a su peculia’ri
dad  ‘órgánica y a sus especiales aptitudes tácticas.

También  es interesante la paradoja que puede -

suscitarse  con motivo de la disponibilidad de medios.  Imagi
nemos  una operación anfibia cuyo objetivo es  realizar una i,n
cursión  en costa enemiga., Para ello se organiza una Fuerza
Anfibia  Operativa integrada por un número determinado de bu-,
ques  de nues,tra Armada.. La Fuerza de Desembarco queda consti
tuida  por unidades del Terco  deaArmada y el apoyo aéreo se
confía  a las Escuadrillas 7- y 8- de. la. Flotilla de Aeronaves.
Todas  y cada una de estas unidades pertenecen a la Armada y -

el  Mando de la operación depende de la cadena de Mando naval.
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Imaginemos  seguidamente la urgente necesidad -

de  realizar una segunda operación con objeto análogo0 La enti
dad  de las fuerzas que se estima han de participar, es  exac
tamente  la misma; pero la Armada, si bien dispone de buques -

suficientes  para constituir una nueva Fuerza Anfibia Operati—
va,  no cuenta con bastantes unidades de Infantería de Marina,
ni  con suficientes aviones y helicópteros de ataque0

La  operación se lleva a efecto reforzando, con
unidades  del Ejército, a la Fuerza de Desembarco y confiando
el  apoyo aéreo a unidades del Mando Aéreo Táctico y de las  -

Fuerzas  Aeromóviles del Ejército de Tierra. En consecuencia -

se  constituye una Fuerza Operativa; se designa, de acuerdo con
lo  establecido, a su Jefe; y se realiza la operación.

La  paradoja se advierte entoncescon toda clan
dad.  Dos acciones con idéntico contenido estratégico, con  -

idénticos  medios de combate y con idénticas exigencias logís
ticas  caen, por razones orgánicas, en distinta doctrina opera
tiva.  La primera es una operación exclusivamente naval; la se
gunda  una acción unificada. La consecuencia resulta evidente:
la  acción unificada no es, como se afirma, de naturaleza ope
rativa,  sino que constituye un instrumento operativo de natu
raleza  esencialmente orgánica y vinculado, por tanto, a las -

estructuras  en presencia.

En  Suiza, que es un país continental por exce
lencia  carente de costas y de Marina de Guerra, su aviación -

Militar  se ha desarrollado como un Arma de su única Fuerza Ar
mada:  el Ejército, no existe, en consecuencia, pluralidad  de
Fuerzas  Armadas. La Aviación  se ha refundido en el Ejército y
no  hay Fuerza Naval. Las unidades fluviales son, meramente,po
licía  de tráfico y fronteras.

Tal  situación determina, en el aspecto formal,
la  desaparición del concepto de Acción Unificada y la trans -

formación  de sus operaciones en acciones de colaboración en -

tre  Armas de un mismo Ejército. Pero si atendemos a la técni
ca  y a los procedimientos tácticos podrá observarse que  este
fenómeno  orgánico -la unicidad de la Fuerza Armada- no los ha
alterado.  La Aviación Aerotáctica y la Aviación de Defensa  -

tienen,  a pesar de todo, los clásicos perfiles.

Resulta  evidente, con todo ello,  el carácter
relativo  de este tipo de acciones. La que en  Estados  Unidos
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de  América del Norte es puramente una operación naval,  o  en
Suiza  una.simple operación de apoyo aéreo a una unidad  terres
tre  o de protección al ámbito, puede ser, para otra nación,
una  compleja operación conjunta,

El  problema,., se, hace tQdavía mas patet.e cuan
.do  se examina con atención como se. aplica una terminología.
Así  paTa. Estados Unido5 cQnst.&.tiy.en áreas, deMando  Unificado
ámbitos  como Europa, el Atlántico, Alaska o e.l Pa,c’fico. , En
España  calificamos de Mando Unificado al. que se ejerçe sobre
el.Archipiélago  Canario,  El contraste entre uno y otro sen
tido  del espacio, es sobrecogedor

Cierto  es que el Mando Unificado de Canarias
se  crea en 1975 y que, sin embargo,..,..el “Proyecto de Doctrina
para  la Acción IJnificada de los Ejércitos” fue aprobado el 12
de  septiembre,de  197.7,. Cuando secre  aquel Mandp no exist.ía
en  España  -al menos formalmente- defin,ición; alguna de “‘Mando
Unificadot’.  Tal, circunstancia puede explicar que el término.
empleadono  fuese el ms”propio.

Pero  dejando aparte esta circunstancia parece
asimismo  evidente que nuestras áreas geográficas, mucho mas
reducidas  que los grandes teatros de operaciones americanos
-que  corresponden  a  un  “despliegue  global”-,  son  ms  propia,s
para  constituir  Mandos,  de.  Zona:,  fácilmente  adaptables,  situán
dolos  en.  distintos  grados  de  actividad,  a  las  pósibilidades  y
necesidades  de nuéstra Acción’ Unificada.

Las  fórmulas de los esquemas orgánicos españo
les  han.de ser’.fundamenta,lmenteimples y.,. flexibles. Las dife
rencias  entre .“Mandos.Unificados.”. y “Mandos Especificados”, -

por  ejemplo, deben ser, mas que dogmáticas, criteriológicas
La  entidad de,nues,tras fuer...a,s,..y recursosno  permite una dife
renciación  cartesiana y,.ppr. otra parte, no es.posile.que.la.
solución  de. una.necesidad concreta comporte, por ,contexto, es
tablecerun  esquema orgánico normalizado.’desproporcionado  en
su  conjunto, y solp justificado, a la vist.a del problema’ ‘en -

presencia,  en” una de su’s ‘par’ticulares vertientes.

En  el punto anterior se ha observado que en la
por  tantos conceptos modélica  organización española del siglo
XVI,  los Capitanes Generales dela Mar y de. la Mar Océano eran,
Mandos,  paralelos,  en  su  naturaleza,  a  nuestros  Mandos  Especi
ficados;  pero coñ acusada capacidad para transformar.se, ante-
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las  circunstancias en presencia, en propio y verdaderos Man
dos  Unificados o en Comandantes, en Jefe de una fuerza Opera-
Uva  Conj..unta, delegando o no-s eg.ún, los: casos- .la.Jefatura
de  una. u otra de sus componentes;  todo ello .en función  del
caracter  decada  una de las operaciones y situaciones,

La  constitución del Mando de las Fuerzas del
Bloqueo  se acornada; en un todo, a este esquema.

Ante  acciones de amplitud, intensidad y dura
ción  variables, y,dadala  necesidad de que l.a estructura  de
las  Fuerzas y del Mando s.e ..adapten a la concreta situación
en  presencia, los esquemas doctrinales de posible aplicación
han  de’ser esencialmente flexibles.

La  distinción entre Mandos Unificados y Mandos
Especificados  hay que analizarla .y matizarla a través de dos
parámetros:  cualitativo no  y cuantitativo Otro.  El Mando -

Unificado  implica,’ cualitativamente,a  presencia  de varias
FuerzasArmadas  o  Ejérci,t.os”.  El  Mando  Especificado  se  es

.tiuctura  normalmente,  a  partir  de  u’ia  sola  Fuerza  Armada,  aun
qué  se  ...incluyan.también  .unidadesde  o,t.ra.s  para  mejor  servir
la  función,  de’aquella.  Cuantitativamente,el  ‘Mando.  Unificado
exige  un  equilibrio  -no  numérico,  pero  si  funcional-  entre
sus  diversos.  componentes;  aunque  evidentemente,  exigirá  uno
predominante.  E.l  MandoEspecificado.  es,  cuantitat,ivmente,
desproporcionado;  ,  la  función  que  espeçffica  el.  ando  es  no

,s,ølo,la  predominante,  sino  la  hegemónica;  la  orgañización  en
tera  del  Mando  se  centray  supedita  a  ella.  Los  demás  eiemen
tos  o  componentes  son  meros  auxiliares.  La  difer.encja  entre
uno  y  otro  género  de  Mandos  no  es,  pues,  ni  cualitativa  ni  -
cuantitativamente;  absoluta;  es  relativa.

Por  ello  una  mutación  de  los  factores  situado
,nales  en  presencia,  que  amplie  la  importancia  de  un  determina
do  elemento  o  componente  puediot.,jvar,  y  de  hecho,  motiva,  la
transformación  de  un  Mando  Especificado  o  Mando  Unificado,  o
la  constitución,  bajo  un  MañdoUnico,  de  una  Fuerza  Operativa
Cónjunta.  .  ..  ,  .  .

Es  conveniente  destacar,  sin  embargo,  que  para
definir  los  Mandos  Unificado,..y  Mandos  Especificados  no  hay
que  atender,  tan  solo,  ,a,  os,  dos  referidos  parámetros.  La  no
ta  esencial  -y  común  a.  unos  y  otrÓs-  es  su  directa  dependen
cia  de  la  Junta  de  Jefes  de  Es.tad,ó  Mayor.  Si  la  misma  estruc
tura  militar  dependierá  de  un  Mando  distinto  de  aquella  Jun
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ta,  no podría ser calificada de Mando Unificado o de Mando
Especificado.  Esta directa dependecja  del punto vértice  •e
la  cadena de mando militar es claro índ.içe de la importancia
que  tiene la misión asignada a estos Mandos.

Forzando  el argumento es posible afirmar, in
cluso,  que, ,la,alta. conduççjón que., . respectiyamente., ejercen
los., Jefes ,d  Estado. Mayor., del Bjércjtq,, de la, Armada y. del
Aire  sobre,, la estrategia terres..ite.,, marítima y aérea,, les -

rige,  si bien sç,, mira ,.  en  verdaderos  Mandps..Espçc,ificadoS -

que,  e,n el, mas alto nivel orgánico, de. su respeçtivo “Ejérci
to”,  actúan b.a.jo. la directa dependencia de la colegiada Jun
ta  de Jéfes de Estado’Mao’r.  .

Verdad  es que cada., uno de estos tres Jefes de
Estado.Ma.y.o.r s.Qn,.miembros.. de. la Junta, per,o también es ,ciér
to  que reut’a.,,eç,esaX..iOist.inguir, para bien ,comprender la
cuestión, dos,nivls  o p,lano’s,,o.,g&n,ic’P5: el consti’t.uiP por
el’ Jefe de Estado,.Mayorde.,la,,res..pect,.iv.? Fuerza.A.rnada con -

respect,o a ella, y como ,sperio,r potestad militar de esta, con
c.reta.Fuerz.a; y el órgano de ,mando interejércitoS constitui
do  por la conjunción de los tres Jefes de, Estado Mayor,’ y que
actúa  teniendo’ como moderador al Presidente.de dicha Junta de
Jefes  de Est,ado Mayor.., El hecho, de participar en un plano
no  implica confundir su acción en otro.

Es  de advertir, además, que la inmediata de
pendençia.de  la Junta de Jefe,s ,de  Estadç, Mayor,, implica, ‘hoy
p,pr hoy., mas un,.frçno que unestímulo  a la acción -dada •a -

baseconsen,sual  de,,  y .po,r tanto es de induda
ble  importancia favo.rc.ex las .cciQnes  inter-fuer,zas. -por v.
de  çpoperac,,i6n o de coordinaci6n-. que no exijan intervenéión
directa  d’e ‘la Junta de Jefes de Estado Mayor.

También  la flexibilidad se impone en cuanto a
la  art,icula,i,,ón ‘d,e la’ fuerza ,y,,’4.e, sus órganos de tandó  ,  Re
sultana  qui  s,,.,.xçç,Siyalfleflt’e rígido ,,que laest,ructu,rciófl -

en  Componentes ,q.u,e4ar.a vetada.,p.aa, lç.s, Mandos Especifçados.,,
-espeçialmen.te. si exist,e  la  pro.babi,i.4ad4e,.qUe.. se,a nece,arjo
transformarlos  en Mandos  Unificados  a,nte determinadas circuns
tancias-, o que asimismo no pudie,ran,e.stableCerSe Estados Ma
yores  Conjuñtós ‘,enlos Man’do’s’’Espec’ificadOs.

Ambas  c’uestiones, contempladas contradictoria.
mente  en el “Proyectod.e Doctrina de la Acción Unificada de
los  Ejérc,tos”  de septiembre de 19.77, origin,an, visto el tex
to’ del Proyecto, un cierto estado de confusión.  —
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No  debe olvidarse que la conjunción, en un Man
do  Especificado, de unidades procedentes. de ..ptra Fuerz,a Arma
da  .-de otro ‘tEjército” como se expresael  Proyecto- entra,ña -

::inayor complejidad cuantO. mas.,homogéneo sea, ei.  núcleó  básico
de  aquel. Mando.  El reconocimiento de q,q tales unidades cons
tituyen  verdaderas Componentes, supone una fórmula honrosa,, -

que  evitar mandr  “al por menor” o “al por mediano” en campos
desconocidos  o poco conocidos’.

Otro  tanto podría decirse ‘1e  los  Estados Mayo
res  Conjuntos. Cuando un  determinado Maido Especificado ad
.vierte  la probabilidad, de transformarse Ln.. Mando Unificado o
cuando  advierte la necesidad 4e qie sea  çpn,s,tituido en. su ám
bito,  geográflco..o funcional, unaFuer.a  Operativa Conjunta,
es  entonces cüando más útil, resulta la existencia de un Esta
do  Mayor Conjunto.  No e.1ógico  retrasar su organización
,hasta. la formal con,stitucióndl  Mando Uni,icado o de la Fuer
za  Operativa Con.j,unta. El planeamiento debe preceder a la  -

acción.  Si.el ..&1gano de planeamiento no se constituye hasta
después  de constituirse. la Fuerza Conjunta o el Mando Unifica
do,  su’ acción se’ demora  ‘  ‘  .  ,

Una  observación se impone  Los Mandos inter
fuerzas’ no ‘constituyen la panacea.

Son  evidentes los riesgos que comporta la cons
titución  inmoderada de Fuerzas Conjuntas y demás. ando,s  Inter
ejércjtos..  Todo &rgano de nueva .creacióln carece de memoria -

propia.,, No hay. de momento hábito ni añtecedentes al que  se
pueda  recurrir.  No hay tampoco historia de aquel concreto con
junto.  ‘  .  .

También  faltan, en tales situaciones., circuitos
conocidos.  Los Mand,os, teoricamente, se interrelacionan; pe-
ro  la. intercomunicación solo tiene sentido cuando se conoce
el  interlocutor.y las posibilidades y,, rendimiento del sistema.
Se  ha.,dicho, con plena base lógica, que es mas fácil cooperar
a  nivel interarmas, entre unidades de una misma Fuerza Armada,
que  hace.rlo a nivel interejércítos, y que aún esta cooperacidi
es  mas sencilla que la realizada en,, una operación combinada en
tre  unidades militares pertenecientes a distinta Nación.  Por
otra  parte,, y no debe olvidarse, la multiplicación de los Man
dos  Unificados y Especificados amenaza ‘la ef:i’cíén’cjade las ca
denas  naturales de Mando.
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Unas  consideraciones finales resultan aquí im
perativas:

Á. -  Que  es necesario distinguir entre la Acci6n Unifi
cada  y los tipos de Mando que implican mas o menos ampliamen
te,  unificación.

B.-  Que la Acción puede Unificarse sin necesidad den
do  formal interejércitos, merced a la coordinación y coopera
ción  entre las distintas Fuerzas Armadas.

C.-  Que los Mandos de naturaleza unificada se definen
en  España, ante todo, por su directa dependencia de la Junta
de  Jefes de Estado Mayor, ya inmediatamente -Mandos IJnifica-
dos  y Especificados-, ya a través de uno  de éstos -si se tra
ta  de una Fuerza Operativa Conjunta-;ya,  finalmente, a trav
de  un Mando Unificado -si se trata de un Mando Subordinado de
naturaleza  Unificada-.  Cabe, sin embargo, de acuerdo con la
letra  del Proyecto, la existencia de una Fuerza Operativa Con
junta  que no dependa expresamente de la Junta de Jefes de Es
tado  Mayor.

D.-  Que la cooperación y colaboración entre las distín
tas  Fuerzas Armadas puede realizarse mediante distintos y fle
xibles  esquemas de relación que no deben agotarse en la agre
gación  y el apoyo.

E.-  Que la coordinación puede también implicar o suge
rir  prestaciones de una a otra de las distintas Fuerzas Arma-
das.

F.-  Que es necesario distinguir netamente entre dos si
tuaciones,  cuando la constitución de Mandos Unificados, de  -

Mandos  Especificados ydeFuerzas Operativas Conjuntas se trata.
Las  que surgen, ante una pluralidad de unidades en presencia,
que  postulan, para actuar unificadamente, un Mando único ouni
ficado;  y las que corresponden a un Mando  -preordenado ya-
al  que se le asignan medios para que pueda cumplir la misión.
Las  primeras situaciones constituyen verdaderas necesidades.
Las  segundas :50fl,  a veces, arbitrario fruto de la nueva Alqui
mia.
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G. -  Que  el Proyecto de Doctrina objeto del presente  -

comentario,  rígido y minucioso, resulta, dadas las caracterís
ticas,  la entidad y la imperativa versatilidad de nuestras --

Fuerzas,  ms  propio para la Acción Combinada -de naturaleza
unificada  o conjunta-, que para la Acción Unificada de los --

Ejércitos  Españoles.

*        *        *



-  III  -

Al  tratar aquí de las estructuras que hacen po
sible  o facilitan la Acción Unificada de las Fuerzas Armadas,
es  necesario advertir, ante todo, la incidencia que en la uni
dad  constituida por “la guerra” tienen los distintos factores
en  presencia.  Los sujetos que protagonizan este fenómeno  de
violentá  confrontación -los Estados y sus Fuerzas Armadas
tratan  de aprovechar estos factores en su beneficio con el fin
de  obtener la Victoria.

Se  definen así planos, que no se excluyen entre
sí,  sino que se jerarquizan y:complementan.  En el plano de -

acción. del Estado, se pretende el aprovechamiénto integral de
todos  los factores en presencia a través de la Política.  En
el  plano de las Fuerzas Ar.madas, y de cada una de ellas enpar
ticular  -Ejército, Armada, Fuerza Aérea-  se tiende tambiénal
aprovechamiento  de los factores en presencia, pero con diver
sas  necesidades y posibilidades, con diversa intensidad, y so
bre  todo, con diversa óptica.  El ámbito, el material, el per
sonal  y los recursos, tienen, según se contemple eLproblema
desde  el plano genérico de las Fuerzas Armadas o desde el pla
no  específico de cada una de ellas, perfiles distintos y diver
sas  formas de ver las cosas.  La articulación y comprensiónde
los  conocimientos militares hasta sistematizarlos científica
mente,  acusan esta situación.  Así  en la Estrategia, y en la
visión  y captación de “lo estratégico”, predomina la raciona
lización  de las posibilidades en el espacio y en el tiempo del
factor  “ámbito”.  En la Táctica, y en la visión y captaciónde
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lo  “táctico, predoinina el factor”material”. En la Organiza  -

ción,  y en la visión y captación de lo “orgánico”, predomina
el  factor “Hombre”  Y en la Logística, .y en la visión y capta
ción  de lo. “logístico”, predomina el factor “recursos”.

La  incidencia factorial es, sin embargo, dis -

tinta  en.las diferentes Fuerzas Armadas. En la Táctica del  -

Ejército  de Tierra, por ejemplo, tiene, todavía hoy, una de -

terminada  importancia  el “terreno”, que es una visión del”áiri
bito”,  pero proyectada a todo aquello que condiciona o favore
ce  el empleo de un material manejado por unos hombres que de
ben  subsistir y moverse en él. En el Ejército del Aire, y has
ta  cierto punto en la Armada, las concepciones tácticas ganan
libertad  con respecto al factor “ámbito”  -el mar y el aire  -

son  menos exigentes que la tierra-,pero la pierden en el cam
po  logístico. En este punto las exigencias son mayores.

La  estrategia zonal es también completamente -

distinta  vista desde una óptica terrestre, naval o aérea.

La  protección y defensa de Bases -tanto de ca
rácter  logístico como de carácter operativo- puede ser para -

la  Armada, o para el Ejército del Aire, razón bastante para -

establecer  en una  zona o en un punto dado una Fuerza Conjunta
o  para interesar de la Junta de Jefes de Estado Mayor la cons
titución  de un Mando Especificado o Unificado. Mas todavía:ca
be,  en. pura lógica, la constitución de un Mando Unificado con
misión  logística o preponderantemente  logística. El comentado
Proyecto  de Doctrina no parece entenderlo así. De hecho, lo -

excluye.  Sin embargo el Mando Económico de Canarias, estable
cido  en dicho Archipiélagodurante  la Segunda Guerra Mundial
y  vinculado al Mando Militar de aquellas Islas, constituye un
claro  ejemplo de Mando con preponderante misión logística:  -

preocupaba  más, entonces, el hambre que la invasión. En cier
tas  zonas y ocasiones, ayer y hoy, la maniobra logística es -

esencial.  Laruta  de Birmania constituye un antológico ejem -

pb.  Milán y la Valtelina en el siglo XVI, también.

En  la perfecta comprensión de esta realidad es
triba  el éxito o el fracaso de la concépción de las Fuerzas -

Armadas  como algo que hermana y vincula estrechamente entre sí
al  Ejército, a la Armada y a la Fuerza Aérea.  Si la relación
-y  en especial la Acción Unificada que es su mayor exponente-
implica  un estímulo y una ayuda para mejor cumplir la misión
que  a cada uno corresponde, la función integrativa de lasFuer
zas  Arniadas se afirma y se cumple.  Si, por  el contrario,la
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relación  entre uno y otro Ejército, o entre cualquiera de es
tos  dos y la Armada, o, finalmente, si la acción de los Man
dos  Unificados, Especificados o de una Fuerza Operativa Con-
junta,  es fuente de roces, de trabas0.,  y de inacción  -si,
en  resumen, la colaboración se transforma en estorbo-, quien
sufre  las consecuencias es, en primer término, la noción de
“Fuerzas  Armadas” pero, ante todo y sobretodo,  España.

Es  necesario, para bien comprender estos pro
blemas,  distinguir planos.  El concepto de sujeto orgánico,
de  misión -o razón de ser- de cada sujeto, la necesidad de su
ordenación  funcional, y el plan constitutivo de los órganos
que  han de atender, en cada sujeto, al cumplimiento de las di
versas  funciones que es necesario coordinar para que la misión
se  cumpla, ha de quedar referido a un concreto orden de cosas
o,  si se quiere, a un plano del llamado “mundo de efectos”.

Con  referencia a un plano dado puede estable
cerse  la relación entre el sujeto y su misión constitutiva,y
subordinadamente,  los órganos que es necesario articular en el
sujeto  para que todas y cada una de las funciones sean cubier
tas  y a través de ellas se cumplala  misión,,

Los  planos, entre si, no se excluyen;  se je
rarquizan.  En su respectivo “mundo de efectos” cada sujeto
es,  en su nivel, autárquico.  El Ejército del Aire para cum
plir  su misión de dominio aéreo -y si no es posible lograr -

esta  situación absoluta, para alcanzar las situaciones rela
tivas  que, con valor decreciente, calificamos de “supremacía”,
‘!Iibre uso del espacio aéreo”  y “capacidad de perturbación”-
establece  la mas adecuada articulación  orgánica a fin de que
cada  función sea así, plenamente cubierta.  Quedan, para ello,
establecidos  -como órganos- los distintos Mandos del Ejército
del  Aire.  Otro tanto podría afirmarse del Ejército de Tierra
y  de la Armada.

En  el plano político, el sujeto “España” tiene
como  misión, a través de su Estado, el cumplimiento de unos -

determinados  objetivos nacionales;  para alcanzarlos es nece
sario  articular funciones y atribuir su desarrollo a distintc
órganos.

Entre  uno y otro plano -entre España y, cada --

una  de las Fuerzas Armadas  en particular- queda situada la --

problemática  de las “Fuerzas Armadas” como conjunto; tema es-
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te  que, en sus orígenes, es tan solo un intento de síntesis
conceptual  entre Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

En  el plano político,  España, sujeto políti
co,  confía la función dominio del mar, ‘a la Armada;  la fun
ción  dominio del aire, al Ejército del Aire;  y la función -

dominio  territorial, al Ejército de Tierra.

En  el plano naval, la Armada Española es suje
to;  como lo es en el plano aéreo, el Ejército del Aire y, en
las  operaciones terrestres, el Ejército de Tierra.

Cualquiera  de estos tres cuerpos orgánicos son
a  la vez sujeto -si se refiere a su propio caracter de Fuer
za  Armada- y órgano -en cuanto cumple una función política-.
En  el plano político la Armada es órgano del Estado español.
En  el plano naval la Armada es sujeto orgánico.  Igualmente
podría  decirse de las otras dos Fuerzas Armadas.

La  distinción se advierte aún mas claramente
en  la España del siglo XVI.  Carlos 1 -nuestro Cran Monarca-
establece  un plan de acción política; una de sus, funciones es
el  dominio del Mediterráneo  frente a los franceses.  El Empe
rador  Carlos “asienta”  -contrata- para ello al genovés Andrea
Doria;  armador a sus propias costas de una eficiente escuadra
de  galeras.  La Corona de España -sujeto político- contrata -

pues  con Andrea Doria -sujeto naval- la realización por éste
de  una función política que interesa a España.  Pero no por, -

ello  Andrea Doria pierde en lo naval -y especialmente en el -

campo  logístico-naval-, su personalidad.

La  causa de posibles confusiones debe buscarse
en  el siglo XVIII.  El Estado absorbe a los sujetos militar y
naval  hasta el extremo de limitarlos a ser puros órganos su
yos.  El Ejército y la Marina se “nacionalizan”. La última ma
nifestación  de la “libre empresa” es el corso.

Las  Fuerzas Armadas, en su conjunto, se plan
tean  como plano autónomo cuando se acusa la necesidad de ac
tuar,  en unidad, todas ellas.

Se  produce entonces la temática mas arriba ex
puesta.  Las  Fuerzas  Armadas  cubren,  en  su conjunto,  una  fun
ción  política, pero son ademas sujeto de la Acción Armada.
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La  jerarquización de planos se acusa todavía.
En  el nivel mas alto apreciamos el plano político. En nivel
inmediatamente  inferior se define el plano orgánico que ac
túa  como regulador del esfuerzo militar, como formulador de
la  estrategia de conjunto y como punto vértice de la cadena
militar  de mando de las tres Fuerzas Armadas.  En la actual
organización  militar española esta función corresponde a la
Junta  de Jefes de Estado Mayor.

El  nivel orgánico inmediatamente inferior  a
éste  es ya privativo de cada una de las Fuerzas Armadas  en
particular  y, con relación a ella, cumple función de alta -

conducción  estratégica en su respectivo ámbito, y de la di
rección  logística sobre la Fuérza Armada que tiene a su car
go.

A  este plano siguen en nivel descendente, los
órganos  que, en cada Fuerza Armada, asumen la conducción de
operaciones  a las órdenes de su respectivo Jefe de Estado -

Mayor  -sea del Ejército, de la Armada o del Aire- y también
quienes,  en calidad de Mando Unificado o de Mando Especifi
cado,  dependen directamente de la Junta de Jefes de Estado
Mayor,  y, asimismo, ciertos Jefes de Fuerza Operativa Con-
junta.  A más bajo nivel se halla, bajo la dependencia  que
en  su caso proceda, los Mandos Tácticos y el aparato de apo
yo  logístico privativo de cada Ejército.  —

Puede  así establecerse una cadena jerárquica
de  funciones:

a)  Conducción política; b) Conducción estratégica de conjun
to;  c) Conducción estratégica en un ámbito dado y dirección
logística  de una Fuerza Armada; d) Conducción deoperacio
nes;  e) Mandos de carácter Táctico; f) Mandos Logísticos.

El  término “Operativo”, implica, tanto para la doctrina
americana  como para la doctrina soviética, una refer:éncia a
los  grandes teatros de operaciones -“Areas” o “Frentes”, 5
gún  una u otra terminología-. Pero también puede expresar -

una  visión dinámica, una visión actuante, de las Fuerzas Ar
madas;  en oposición a lo meramente “posicional”.
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En  la primera acepción lo”operativo” se sitúa
entre  lo “estratégico” y lo táctico”.  En la segunda acepción
invade  una parte de los campos estratégico y táctico y, muy  -

especialmente,  del campo logístico.  La llamada “Logística --

Operativa”  tienehoy  una personalidad creciente.

En  el plano orgánico es necesario distinguir,
dada  la estructura de las Fuerzas Armadas españolas,, entre -

las  relaciones intra-armas;  las relaciones interarmas o in
traejércitos;  las relaciones interejércitos o interfuerzas;
y  las llamadas relaciones combinadas.

Las  relaciones intra-armas afectan a unidades
o  núcleos distintos de una misma Arma o Cuerpo y también, por
tanto,  perteneciente a la misma Fuerza Armada.  Puede servir
de  ejemplo la contrabateria que efectúa la Artillería de Cuer
po  de Ejército de un determinado país, para acallar el fuego
enemigo  que bate a la Artillería Divisionaria propia, que  -

actúa  en misión de apoyo directo.  También es ejemplo de una
relación  ‘de esta naturaleza la maniobra de flanqueo que un Ba
tallón  de Infantería lleva a efecto para proteger a otro.

Las  relaciones interarmas  afectan a unidades  -

de  distinta Arma o Cuerpo, pero del mismo Ejército ó Fuerza -

Armada.  Puede servir de ejemplo el apoyo directo de un Grupo
de  Artillería o de una unidad de helicópteros de ataque de las
Fuerzas  Aeromóviles del Ejército de Tierra, a un Batallón de
Infantería  o de Paracaidistas.

Las  relaciones interfuerzas o interejércitos
afectan a unidades o núcleos pertenecientes a distinto  Ejérci
to  o Fuerza Armada.  Sirva de ejemplo el apoyo por el fuego de
i.inEscuadrón de la Aviación Aerotáctica a un Batallón de Infan
tería.

Las  relaciones combinadas afectan a unidades -

de  distinto Estado.  Imaginemos, por ejemplo, la constitución
de  una Fuerza formada por unidades españolas y francesas.

No  s6lo interesa examinar los distintos planos
problemáticos  y definir la naturaleza estructural de su rela
ción;  es necesario además analizar el género o tipo de rela
ción  que los vincula entre sí.
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La  coordinación es el resultado de disponer los
órganos  y unidades en función unos de otros, señalando a cada
uno  sus  .  funciones  y relaciones.  Mediante la coordinación -

se  persigue lograr una acción convergente que haga posible que
el  fin comíine  cumpla.

La  coordinación exige pues que desde un plano o
nivel  superior se establezca el fin pretendido, se señale a da
da  “elemento” subordinado su función y se determine el plan de
relación  entre los distintos elementos,  Mientras el plan de -

estructura,  el plan de acción y el plan de relación estén  de
acuerdo  con la misión y la situación en presencia, no resulta
necesaria, la intervención del plano o nivel superior.  Cada  -

“elemento”  cumple su función; sin perjuicio de que éste cons
tituya,  en otro plano, una propia y verdadera misión. Por ejem
p10:  la función política “dominio del mar”, es misión para la
Armada.

La  coordinación es la forma ordinaria de rela
,ción  entre las distintas Fuerzas Armadas,  En si misma, y des
d9  un plano de finalidad superior, es ya Acción Unificada no -

solo  en el plano operativo, sino también en el logístico.

Mientras  tal situación de concordia subsista, -

basta  controlar.  Sin embargo cuando una mutación situacional
se  produce, por variación o por fracaso, es necesario revisar,
alterar  y modificar el plan de estructura y el de acción.  Que
da  así justificada la acción reguladora -o regulación- que cons

:t11Ye.’1-a quinta esencia del Mando.

Mientras  la acción pueda desarrollarse con arre
gb  a lo previsto, nada impide que mediante la simple coordina
ción  cada “elemento” pueda cumplir su cometido.  Cuando la ac
ción  no puede desarrollarse con arreglo a lo previsto, una nue.
va  ordenación, una nueva regulación, viene imperada por la na
turaleza  de las cosas. El éxito del Mando es detectar a tiempo
la  mutación situacional, y actuar con celeridad y prudencia pa
ra  que la reordenación no provoque el caos;  especialmente  si
los  “elementos” son dispares,

La  concurrencia, otro concepto, implica que es
tén  presentes varios sujetos o varios órganos.  Sirva de ejem
plo  el llamado “planeamiento concurrente”.  La concurrencia  -

puede  producirse no en el planeamiento siño en el desarrollo -

de  la acción, ya a causa de un plan previsto, ya mediante mera
coincidencia  de lugar y tiempo.  En uno •y otro caso la concu-
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rrencia  puede constituir un posible apoyo.  La existencia  de
Fuerzas  en un lugar y momento dados, implica, de por sí, la -

posibilidad  de disponer inmediatamentede  ellas.

Distintas  son entre, sí las relaciones de cola
boración  y cooperación.  La primera es una relación de traba
jo,  de actividad.  La segunda -la cooperación  implica una  -

concurrencia,  pero precisamente en la actividad operativa  de
un  sujeto o de un órgano dado.

La  cooperación es una forma de colaboración, pe
ro  una colaboración concurrente en la acción operativa.

Importa,  en consecuencia, señalar que mientras
en  la coordinación cada sujeto, o cada órgano, desempeña su -

propia  función, las relaciones de colaboración, y en especial
las  de cooperación, implican, por el contrario, realizar acti
vidades  para otras misiones o funciones.

La  conjunción de Fuerzas supone una  interacción
mas  profunda.  No  se trata de una ayuda sino -como se Ka di
cho-  de compartir el protagonismo de la acción;  de ser coeJe
cutores  de la misma operación.

La  Acción  Unificada’ interfuerzas comprende  -

pues  un amplio abanico de situaciones que abarcan desde la co
ordinación  -sometida, en su caso, el imperio de la oportuna  -

regulación  -y la mera concurrencia, hasta la colaboración, la
cooperación  y, en progresión creciente, la conjunción de Fuer
zas

En  virtud de todo ello pueden fijarse ciertos
esquemas  de relación entre personas, núcleos, unidades, cuer
pos  y ejércitos que implican dos distintos grados de existen
cia  y de dependencia.

La  llamada incorporación, que según la Real Aca
demia  Española de la Lengua, es t1unir dos o mis cosas para que
hagan  un todo y -formen- un cuerpo entre sí”  supone la pérdi
da  de la substantividad; la pérdida de la existencia.

Este  concepto en un todo concuerda con la no
ción  técnica de “Incorporación orgánica”.  El concepto de “In
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corporación  operativa”, ms  limitado, viene definido en el Apén
dice  23 del “Método de Planeamiento de los Estados Mayores Con
juntos”  como la “acción de incluir en una Fuerza Unidades aje
nas  a la misma, con carácter temporal y con dependencia exclu
sivamente  operativa”.  Notiene. pués efectos orgánicos.

La  incorporación orgánica adopta diversas for
mas:.

-  Absorción.

-  Transferencia.

-  Integración.

-  Conjunción.

La  Absorción puede definirse como una incorpora
ción  orgánica con pérdida, por parte del absorbido, de identi
dad  orgánica.  La absorción puede ser total o parcial y produ
cirse  en el seno del mismo Ejército o en el seno de distinta  -

Fuerza  Armada.  Diversos ejemplos pueden ayudar a la compren--
Sión  de esta distintas situaciones:

a)  La Infantería de Marina alemana -a la que pertene
cióLudendorf-  fue absorbida por el Ejército de -

Tierra.  Se trata de una absorción total en el se
no  de otra Fuerza Armada.

b)  En el Ejército español desapareció el Arma de Dra
gones,  por incorporación de sus unidades a la Ca
ballería,  donde observaron, sin embargo, una cia
r,  peculiaridad. Se trata pues, de una absorción
parcial  en el seno del mismo Ejército.  El Dragón
pierde  pronto su caracter constitutivo de Infante
ría  a Caballo, que unía a la capacidad de movimien
to  y choque como tropa a caballo, su aptitud para
el  combate pie a tierra.

Frente  a la absorción puede señalarse un fenóine
no  inverso: el rechazo.  Los Cosacos, en las Fuerzas Armadas  -

zaristas,  no son Ejército sino. Milicia.

La  Caballería regular se resiste a incorporar
los.  Claro exponente de esta situación en su unidad básica -

llamada  “Sotnia”  -o sea “centuria”-, no Escuadrón.
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La  Transferencia orgánica puede definirse como
la  incorporación orgánica a Fuerza Armada distinta de un Cuer
po  o Arma pero conservando, dentro de este último, la substan
tividad.  A título de ejemplo puede esgrimirse el’ siguiente:
La  Infantería de Marina francesa pasa, en 1900, a formar parte
del  Ejército de Tierra.  Pero, dentro de este último conserva
su  identidad como “Infantería de Marina Colonial” e, incluso,
el  uso del anda  en su.s emblemas.

Pronto  se pudo de manifiesto, sin embargo, en -

Francia,  la necesidad de que la Marina dispusiera de su propio’
cuerpo  de intervención inmediata;  se crean así los Fusileros
Marinos.

La  Integración supone la constitución de una  -

nueva  entidad orgánica permanente, perdiendo sus componenetes
la  substantivdad orgánica que hasta entonces tenían, pero con
servando,  de ordinario, su identidad funcional.  La supracons
titución  que la integración implica puede dar lugar a una nue
va  estructura.  Así ha ocurrido en las Fuerzas Armadas Canadien
ses,  ahora organizadas en un Mando Marítimo de Carácter aerona
val,  un Mando de la Fuerza Móvil con formaciones terrestres  y
áéreas,  y un Mando Aéreo, aparte de las Reservas.

Es  necesario distinguir, cuando de integración
se  trata, entre las de cara’cter total y la de caracter parcial.
Integraciones  totales han sido, por ejemplo las llevadas a ca
bo  con caracter interejercitos en 4s  Fuerzas Armadas Canadien
ses,  y también la realizada con caracter interarmas en la Man
na  de Guerra Española cuando, en los albores del siglo XVIII,
se  constituye la Real Armada Naval.

La  integración que es fruto de la constitución
en  España del Ministerio de Defensa es meramente, hasta hoy, de
caracter  administrativo y político.  Tiene pues caracter de  -

parcial.  Su ulterior proyección logística podría determinar -

grave  incidencia en el plano operativo.  Ya antes se ha indica
do  la creciente importancia de la Logística Operativa a cuyo -

imperio  ha de adaptarse la Logística de Obtención.

También  recibe el nombre de Integración la in
corporación  a una entidad orgánica con carácter permanente  de
un  nuevo cuerpo o núcleo institucional que pierde, por el hecho
de  la incorporación, la substantividad orgánica que hasta enton
ces  tenía, pero no ‘su identidad funcional.
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Esta  segunda acepción incluye, en su concepto,
buen  número de absorciones parciales.  Asi. ocurre con los Dra
gones,  incorporados a’ la ya consti’tu’id’a’Cabailería.

Frente  a estas estructuras definidas con carac
ter  de permanencia, aparecen las formaciones orgánicastransi
tonas.  A título de incorporación destaca en este plano la -

“Conjunción”,  que supone la constitución de una entidad orgá

nica  transitoria para cumplir una misión dada; sin que resul
ten  alteradas -por su transitoriedad-  las estructuras inte- -

grantes,  o mejor, componentes.  La unidad o fuerza componente
se  incorpora por tanto a título operativo y en calidad de asig
nada.

Aparte  de las incorporaciones existen relaciones
de  simple dependencia, tradicionalmente calificadas de servi

dumbres  orgánicas, entre unidades o entre ejércitos.  Estas re
laciones  son hoy llamadas, para evitar un término que se estima
vejatorio  -a despecho de Alfredo de Vigny-  de prestaciones que
pueden  ser, según su amplitud a nivel orgánico, ya intraarmas;
ya  interarmas -o intrafuerzas-; ya, finalmente, interejércitos
o  interfuerzas. También hay prestaciones’ internacionales e :in
teral iadas.

Las  prestaciones, por razón de su naturaleza, no -

implica  alteración de estructura orgánica.  Es necesario distin
guir,  sin embargo, entre quien efectúa la prestación -el antes
llamado  sirviente- y quien la recibe -el antes llamado dominan
te  o beneficiario-.

Hoy  se van generalizando las expresiones’deudor
-el  que tiene prestación ‘a su  cargo- y acreedor o receptor -el
que  tiene derecho a recibirla.

El  concepto de prestación da un nuevo sentido a
la, movilización de la industria, de las comunicaciones y del  -

transporte,  que adquieren así el caracteir de prestaciones nacio
nales  de interés militar.

Entre  las’prestaciones es necesario distinguir
los  siguientes tipos:

-  Adscripción.
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-  Afectación.

-  Asignación.

-  Designación.

-  Agregación.

-  Apoyo.

-  Adaptación.

La  Adscripción supone crear un vínculo orgánico
permanente,  o que tiende a la permanencia, ya en atención a una
especial  aptitud técnica o habilitación funcional, ya en aten
ción  a una particular exigencia operativa, de caracter, en uno
y  otro caso, no transitorio.  Son claros ejemplos de adscripción,
la  situación en que se hallan los Regimientos de Artillería de
Costaque  defienden las Bases y Estaciones Navales.  También tu
yo  este caracter el Regimiento de Transmisiones para el Ejérci
to  del Aire que, al constituirse en España el Ejército del Aire,
atendía  a sus necesidades aunque la unidad pertenecía al E.iérci
to  de Tierra.  La Adscripción mantiene  los vínculos técnicos  y
orgánicos  de cada unidad con su Ejército o Fuerza de pertenen
cia.

La  Afectación supone incluir, en una unidad, un
elemento  del que carecía.  Puede citarse como ejemplo -en este
sentido  amplio- la situación que resulta de dotar tempor.lmente
con  una Batería de Artillería un Batallón de Infantería.

Hoy,  es una concepción ma’s rígida, se exige ade
más  que la necesidad sea permanente.  Así, por ejemplo, quedan
cubiertas  mediante afectación las necesidades de asistencia re
ligiosa  y sanitaria que permanentemente tiene un Regimiento de
Infantería.  El Servicio, se dota, con.Capellanes y Médicos  -ór
gánicamente  pertenecientes, no al Arma de Infantería, sino a  -

los  Cuerpos Eclesiastico y de Sanidad Militar.-  En este senti
do  estricto los elementos afectados forman parte permanente  de
la  dotación de la unidad.  La permanencia se refiere a la nece
saria  función;  no a la persona o personas que la cubren.

El  concepto  de Asignación es distinto.  En su
virtud  una unidad o parte de ella, conservando susvínculos  or
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gánicos  con la estructura o unidad de pertenencia, es puesta a
lasórdenes  operativas de un determinado mando.  Un claro ejem
pb  puede suministrarlo el hecho de destacar una Bandera de la
Brigada  de Paracaidistas a las órdenes del Mando Unificado  de
Canarias.

El  concepto de Asignación que no venia defini
do  en el “Proyecto de Doctrina para la Acción Unificada de los
Ejércitos”  aprobado el 12 de septiembre de 1977 lo ha sido  -

por  la “Instrucción Complementaria número 1” de 30 de septiem
bre  de 1978 en los siguientes términos:  “Fuerzas Asignadas.
Unidad  o Unidades orgánicas operativas, encuadradas de  forma
relativamente  permanente en una organización militar operativa
con  misión específica y sin que la dependencia derivada de tal
encuadramiento  implique la pérdida de la que tenga en materia
de  jurisdicción, administración, disciplina, en su cadena orgá
nica,  salvo que se especifique otra cosa en la orden de asigna
ción.”

La  Asignación puede ser realizada en el plano
de  interarmas, e incluso intra-armas -entre éstas sobresalen
las  correspondientes a las tradicionales “servidumbres de rue
das  y fuego”-  y en el plano interejércitos -a las órdenes  de
Mandos  Unificados o Especificados y en la formación de Fuerzas
Operativas  Conjuntas.

La  llamada Designación constituye una Adscrip
ción  o Asignación de futuro, que ha de operar en tanto en cuan.
to  se dan determinadas circunstancias. La Designación es fruto
de  una concreta aptitud de la unidad, que determina su selección
para  cumplir ciertas funciones.  Así por ejemplo el Regimiento
de  Artillería Antiaérea de guarnición, en tiempos de paz, en una
plaza;  pero que debe asegurar, en tiempo  de guerra, la defen
sa  de punto en un lugar distinto y a las órdenes, entonces, de
un  mando predeterminado y diferente del que correspondía en tiém
po  de paz.

La  Agregación es la incorporación transitoria a
una  organización o unidad de individuos o núcleos organizados -

pertenecientes  a otra.  Constituye pues una verdadera transfe
rencia  orgánica, pero de caracter transitorio.  Por ello los in
dividuos  o núcleos agregados mantienen ciertos vínculos orgáni
cos  con la unidad de su estable permanencia, aunque formen par
te  de la unidad a que se hallan agregados.
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Dentro  de esta misma línea de pensamiento, el
Proyecto  de Doctrina para la Acción Unificada de los Ejércitos
de  12 de septiembre de 1977 define la Agregación como “acción
de  destinar temporalmente personas o elementos a otras Unida
des,  Estados Mayores o Cuarteles Generales sin dejar de perte
necer  a su unidad de origen para un cometido concreto, con las
limitaciones  impuestas en la agregación.

Entre  este texto y la “Instrucción Complementa
ria  n2 1”  de 30 de septiembre de 1978 se advierte una clara -

diferencia.  Según la referida Instrucción Complementaria pue
den  agregarse fuerzas -unidades orgánicas- dentro del mismo  -

Ejército,  y personas o elementos, de un ejército a otro.  Se
gún  el Proyecto  de Doctrina de 1977, antes transcrito, única
mente  pueden agregarse personas o elementos, no fuerzas.

La  temporalidad, la transitoriedad, constituye
nota  esencial de la Agregación.  Por esta causa no pueden ser
considerados  Agregados sino Afectos, los Oficiales del Ejérci
to  del Aire que embarcan en el crucero “Galicia”, uno como Pi-
loto  y otro como Observador, del hidro catapultable que consti
tuía  uno de los medios sensores y de combate del buque.  No  -

era  pues una relación transitoria sino de dotación ordinaria;
aunque  este elemento de dotación tuviera que estar proporciona
do  por el Ejército del Aire -o sea por otro sujeto orgánico-.
Es  evidente que el receptor de esta prestación ha de disponer
del  apoyo logístico necesario para utilizar lo agregado, salvo
que  la Agregación comprenda tambien dichos elementos de apoyo.

El  término Apoyo tiene diversas acepciones que
bien  recoge el Proyecto de Doctrina para la Acción Unificada -

de  los Ejércitos:  a) la unidad que ayuda a otra en la batalla;
b)  la parte de una unidad que se mantiene en disposición de re
forzaria  maniobra de la misma al principio de una acción; c)
el  elemento de un Mando que ayuda, protege o abastece a otras
fuerzas,  en el combate; d) la Acción de una Fuerza que ayuda,
protege,  cómplementa o sostiene a otra.  A esta última acepción
viene  referido el comentario.

En  el campo táctico el apoyo ha tomado tradicio
nalmente  dos formas:  el apoyo por el fuego -la tradiccional -

“adaptación  de fuegos”- y el apoyo por la maniobra  -el “flanqueo”,
por  ejemplo, de una unidad por otra-.  A ello se han ido uniendo:
el apoyo logístico -suministrando recursos o facilitando su man
:teniniento-; el apoyo por el transporte -terrestre, marítimo oaé
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reo-;  el apoyo a las comunicaciones -o telecomunicaciones-; y
el  apoyo a la información -mediante la acción de sensores-.Es
esencial  destacar que en el Apoyo la prestación se limita a -

una  actividad.

En  resumen: La Absorción, la Transferencia Or
gánica  y la Integración son fórmulas de Incorporación Orgáni
ca.  La Conjunción es una fórmula de Incorporación Operativa -

que  tiene consecuencias, o presupuestos, Orgánicos; puesto  -

que  implica la articulación de un Mando interarmas, intercuer
pos  o interfuerzas.

Las  prestaciones de Adscripción y Afectación,y
en  parte también la Designación  implican una vinculación ope
rativa  con consecuencias orgánicas, estructurales y permanen
tes;  la Asignación y, en ciertos casos la Designación, supo -

nen  un vínculo operativo con implicaciones orgánicas limita -

das;  la Agregación, un vínculo meramente operativo con efec -

tos  orgánicos limitados y transitorios; y el Apoyo y la Adap
tación  un vínculo meramente operativo, cuyos efectos orgáni -

cos  se limitan al desarrollo de la actividad misma.

*        *        *
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La  noción de Mando, según el Proyecto de Doctri
na,  cubre tres acepciones: a) Mando como punto vértice de  una
estructura;  b) Mando como unidad a sus órdenes; c) Mando como
ámbito  geográfico o funcional.

La  definición de Mando como punto vértice conti
núa  siendo la que ya, en el Proyecto Orgánico de la Armada  de
mayo  de 1963, se establecía como “autoridad y responsabilidad
en  el uso de la Fuerza, encaminada alcuniplimiento de la mi  -

sión”.  No parece sin embargo que el Mando sea tan sdlo “autori
dad”;  se trata, realmentede  una verdadera “potestad”. Esta -

distinción,  hoy día imprecisa, queda perfectamente lograda  en
el  Derecho Romano: el Mando era “imperium” o “vis ac potestas”;
era  pues coacción, fuerza y potestad.

La  “autoridad” -aparte de que este término se
halla  hoy, sociológicamente hablando, muy devaluado- implica -

una  relaci6n menos ntimá  y menos vinculante que la existente
entre  el Mando y las unidades puestas a sus órdenes. La estruc
tura  Mando, es mucho más  íntima y compleja que la pura y sim -

pie  autoridad; por ello ha podido decir un comentarista esco -

lástico  de VEGECIO, haciendo referencia a la diferencia entre
los  términos potestad y autoridad, que “mandar es ser él yo de
otro  sujeto”. O, dicho en otros términos, mandar implica, real
mente,  una plenitud de acción cognoscitiva y volitiva.

Este  concepto se expresa maravillosamente en, -

una  vieja fórmula castrense  “ordeno y mando”. En ella se hace
referencia  a las dos potencias esencialmente humanas: ordenar,
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que  es cosa del conocimiento; y mandar, que es cosa de la yo -

luntad.  En antiguos documentos se halla, casi con carácter  de
glosa,  la siguiente fórmula: “Su Majestad, que Dios guarde, se
ha  dignado disponer, e Yo, en su cumplimiento, ordeno e mandd’.
Se  ve perfectamente en ella, el carácter de la decisión Real y
la  concreción de ésta en la ordenación de las cosas, apoyada -

en  la voluntad de quien asume en Mando.

Mandar  es pues una propia y verdadera potestad
y  no simplemente una autoridad que tienda a una acción tutelar,
o  a una acción mediadora o niederadora. Mandar es, realmente,irn
poner  la, voluntad. El Mando es pues una situación de fuerza  y
de.poder.

Ostenta  el Mando, el Oficial General o Particu
lar  que asume la más plena y directa potestad y responsabili -

dad  sobre el conjunto o el ámbito puesto a sus órdenes.

La  potestad supone atribuciones y facultades. A
través  de unas y de otras se ejerce el Mando. Debe existir sin
embargo  una proporción entre las atribuciones y facultades que
el  Mando ostenta, y las responsabilidades que pueden serle exi,
gidas.  El Proyecto de Doctrina para la Acción Unificada de los
Ejércitos  no siempre, al parecer, lo entiende así.

Es  evidente que cada Mando queda inserto en una
determinada  cadena jerárquica y que por tanto su capacidad  de
decisiónL queda limitada •y supeditada a las decisiones de los -

Mando  a nivel más alto en su cadena; y que deberá acomodarse a
sus, orientaciones en tanto no pugnen con la realidad en presen
cia;.

El  Mando, como referencia a la unidad o unida -

des  puestas a sus órdenes -término que hoy en día se va genera.
lizando-  constituye, incluso para la lengua inglesa, una dis -

torsión.

Emplear  el término “Mando” para hacer referen -

cia  a una imprécisa unidad, es consecuencia de la guerra “boer”.
Las  unidades de combate de cierta entidad y variables efecti -

vos,  estructura y medios de acción, recibían generalmente,  en
‘el Ejército “boer” el nombre de “Comando” -o Mando-.

El  Comando es pues el conjunto de hombres pues
tos  a las órdenes de un Comandante -de un Mando de prestigio-.
Este  término hizo fortuna y tuvo ulteriormente dos acepciones:
a)  el de unidad ligera que actúa por sorpresa -el llamado “Co-
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mando’t—; y b) el de ámbito personal de aquel Mando, o sea e1,-
de  conjunto puesto a sus órdenes.

La  Marina distingue entre Mando Orgánico y el -

Mando  Operativo. La noción de Mando Orgánico supone preparaciór
supone  asistencia logística y supone adiestramiento; el Mando-
Operativo  supone la acción misma. Incluso en esta última situa
ción  cabe la llamada pluralidad de mandos operativos sobre una
misma  fuerza. El término quizá resulta, poco adecuado, pero to—
davía  no hasido  llamada mejor expresión.

La  pluralidad de Mandos, adopta dos modalidades:
la  llamada alternativa y la llamada sucesiva.

Es  alternativa cuando existe la posibilidad  de
que  la unidad, en un momento dado, depende de unos o de otros
Mando  Operativos. Los criterios que determinan, en tal, momento,
la  dependencia pueden ser varios: el conocido como de “primera
llamada”;  el de “prioridad”, según cuadro situacional preesta
blecido;  y, finalmente, el de “discrecionalidad”. En la prime-
ra  de éstas fórmulas quien primero reclama la prestación tiene
derecho  a ella; en la segunda se establece un cuadro objetivo.

que  define el derecho a la prestación; en el ter-
cero  la prioridad se decide, ante las circunstancias en presen
cia,  a juicio de quien debe efectuar la prestación.

Es  sucesiva la dependencia cuando una unidad en
la  acción y para su mejor rendimiento pasa a depender, a través
del  tiempo, de Mandos Operativos distintos.

Es  también importante andar com mucho tiento  -

con  las adjetivaciones. Adjetivar,, el Mando es añadir un adjeti
yo  a la noción fundamental que de Mando se tiene; pero es  muy
fácil  desnaturalizar el concepto mediante un adjetivo, y así -

bajo  la apariencia de concretar el Mando, lo que ocurre es que
éste  ha dejado de tener la plenitud de atribuciones que carac
teriza  a su ‘función. Un claro ejemplo lo deparan las Inspéccio
nes.  Cuando se crean entidades con función de 6rgano meramente
inspector  y por una razón ceremonial ‘se les califica de Mando,
es  evidente  ue se está conspirando contra la esencia de éste.
El  Mando solamente Inspector no es Mando, porque cuando el ver
dadero  Mando inspecciona no hace otra cosa que ejercer una  de
las  muchas funciones que como Mando tiene. Igualmente ocurre
cuando  el Mando dirige o controla, Es pues necesario distinguir
tales  conceptos como se distingue, buscando una relación con  -,

la  vida cotidiana, entre la propiedad y el usufructo; entre la
propiedad  y el uso; entre la propiedad y los derechos. .desvincu
lados  de ella. Aquel que únicamente tiene el usufructo, no  es
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[dueño,  no tiene el dominio; sólo le llamamos usufructuario por
qu  tiep  exclusivamente  ese derecho, dado que el derecho inte
gral  sobre  la cosa pertenece a otra persona. Cuando definimos
una  institución a través de su peculiaridad, lo que estamos ha
ciendo  es desvincularla de su noción troncal, negando la esen
cia  de aquella. Esto ocurre con la Inspección; ocurre con la
Dirección;  y ocurre -y es uno de los mayores y más claros ries
gos-  cuando utilizamos eltérmino  Control. Es imprescindible
definir  qué es el Mando, pero también es imprescindible defi
nir  las funciones desvinculadas; tanto por delegación funcio
nal  como las otorgadas para facilitar, en un momento dado, la
conducción,  o la géstión técnica. o para comprobar, efectiva y
realmente,  la situación en presencia.

El  Mando,.en sus términos generales, ha quedado
más  arriba definido. Claro está que, según su proyección, se
ejerce,. en unos planos, como conducción como  guiaje-yenottos
como  utilización -o empleo inmediato de la Fuerza-; pero siem
pre,  en uno y otro caso, con uña preocupación de sostenimiento.
Sin  que ello impida que la gestión del sostenimiento -incluso
en  su faz operativa- sea confiada a órganos especializados.

La  distinciónantes  señalada entre Mandos Orgá
nicos  y Mandos Operativos no rompe este esquema1 En cada momen
to  el Mando es cierto y es uno. En la fase de preparación y a
diestramiento  el Mando también es uno  -el Mando llamado Orgáni
co-. En la fase acción, el Mando también es uno-el  Mando llama
do  Operativo-. Puede ocurrir y de hecho acontecerá frecuenté-
mente,  que el Mando Operativo sea el propio Mando Orgánico1
Pero  no siempre acontecerá así; el Mando Operativo, en un mo
mento  dado, puede estar confiado a sujeto en un todo distinto
del  Mando Orgánico.

El  Proyecto Orgánico de la Armada de mayo de -

1963  definía el Mando Orgánico como “el ejercicio concarácter
permanente  sobre la preparación, gobierno, inspección y admi
nistración  de la Fuerza” mientras el Mañdo Operativo venía ejer
cido  “accidentalmente por designación específicapara  el cumpli
mciento de una Misión Operativa con facultad para la utilización
de  la Fuerza”. Uno y otro son, pues, Mandos en s’entido propio.
Se  trata tan sólo de una actuaciónsucesiva  que se regula “a la
orden”  del Conductor de Operaciones.

Quedan  por elcontrario  fuera del concepto  de
Mando  en sentido propio las entidades orgánicas calificadas de
Inspección,  de Dirección y de Control,



-.  61

Por  Inspección se entiende el examen atento  e
intencionado  del funcionamiento y estado de un órgano, unidad
o  elemento,  con el fin de comprobar su eficacia y disciplina,
sometiéndolo  a crítica y calificación. Cuando un órgano  sóló
ostenta  facultad inspectora no es Mando, sino tan sólo inspec
tor.

Por  Dirección se entiende la facultad técñica
que  confiere autoridad sobre un elemento -personal o material-
o  sobre un aspecto técnico del proceso orgánico. El antes ci
tado  Proyecto Orgánico de la Armada de 1963 definía la Direc
ción  como el desempeño de una función técnica con faculta4 de
información,  planeamiento, definición y promulgación de re  -

glas,  especificaciones y control técnico, para la posterior -

prestación  de los servicios.

Por  Control, en sentido estricto, se entiende
“la  vigilancia ejercida, en interés de un órgano director o -

demando,  por un determinado órgano sobre otro subordinado al
primero  y que, en consecuencia, faculta para solicitar y obte
ner,  exigiéndolo así si es preciso,  información sobre su esta
do  y acción; no pudiendo,sin  embargo, imponer decisiones”.

El  Proyecto Orgánico de la Armada de 1963 lo -

defiñía  como “vigilancia que en interés de un órgano másele
vado,  Director, Jefatura o Mando, ejerce un determinado órga
no  sobre otro subordinado al primero”. Implica atención en la
actividad  y su desarrollo, pero sin intervención directa en -

ella.

Es  de advertir sin embargo que estas definicio
nes  de Control -tomando este concepto en un sentido más estrii
to-,  no se acomodan con las utilizadas en el Proyecto de Doc
trina  para la Acción Unificada de los Ejércitos y en otros  -

textos  de imperativo cumplimiento.

La  razón de esta disparidad es esencialmente -

lingurstica.  En español, por ejemplo, Intervención es tanto -

como  necesaria concurrencia de un órgano al acto administrati
yo  realizado por otro; concurrencia que viene exigida para su
validez.  Función que es todo distinta de la Fiscalización,que
es  facultad de someter a ulterior revisión o examen la ges  -

tión  administrativa o económica de un órgano, con capacidad -

para  aprobar o no lo actuado y exigir, en este último caso,
responsabilidades  administrativas o económicas.

El  empleo en lengua francesa del término “In -

tervención”  para calificar a las Fuerzas “siempre a punto” es
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sólo  comprensible si se tiene en cuenta que la función “Inter
vención”,  arriba definida de acuerdo con la concepción españo
la,  viene incluida en la nociónfrancesa  de Control. En fran
cés  “intervención” es otra cosa., Es “hacerse presente’t en  un
momento  dado.

Un  fenómeno paralelo ocurre con la versión an- -

glosajona  de Control. La organización norteamericana articula
-  en  Controles los factores de acción del buque. En la organiza
ción  naval francesa -y también en la organización naval ita -

liana  y española- la articulación de estos factores se  reali
za  a través de Direcciones -Dirección de Tiro, Dirección de -

Lanzamientos,  Dirección de Propulsión, Dirección de Navega  -

ción-.  El término francés -y también español- Dirección, se -

corresponde  en este campo con la dicha acepción del Control -

americano.

En  consecuencia, y de la misma forma, que el -

Comandante  de un buque confía, en él, el Tiro de superficie,
la  Acción Antisubmarina o la Defensa Antiaérea a un Director
-o  a un Control en su versión americana- en las unidades co -

lectivas  se confía la Dirección, en el colectivo, de un deter
minado  aspecto de la lucha a un determinado órgano.., que  en
la  terminología americana recibe el nombre de Control.

Se  establece así una jerarquización de Mandos
y  Controles. El Mando Operativo puede articular, para determi:
nados  cometidos y misiones  -limitadas en función, tiempo y es
pacio-  los Controles Operativos que precisen. El Mando Tácti
co  puede articular para determinados cometidos  los Controles
Tácticos  que convengan o sean necesarios.

La  definición incluida en el Proyecto de Doc -

trina  para la Acción Unificada de los Ejércitos es de carác -

ter  bifronte. Por una parte destaca que el Control es “facul
tad  derivada del ejercicio delMando”  -no es pues, en si, Man.
do-  y su razón es finalística -“para observar”-. Nos hallamos
pues,  hasta aquí, ante una concepción estricta -y netamente -

hispánica-  del término Control. Pero a continuación se esta -

blece  que es función suya “regular parte de las actividades -

de  unidades y organismos .subordinados a dicho Mando así como,
en  determinadas circunstancias, de otras fuerzas que actúen -

dentro  de su área de responsabilidad”. Aparece aquí la conce
ción  anglosajona del Control. La actuación es de base rectora.

Sería  deseable optar, definitivamente, por una
u  otra forma de expresión. No resulta excesivamente congruen
te  que nos consideremos obligados -de acuerdo con la doctrina
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americana  a utilizar los términos Mando Unificado, Mando espe
cificado  o Fuerza Operativa Conjunta en su mayor rigor, cuan
do  la OTAN, no se considera obligada a emplearlos. La OTAN  -

prefiere  esquemas flexibles,

La  noción de Organo de Mando admite, a su vez,
dos  acepciones: la acepción que es tradicional en nuestra Ma
rina  de Guerra, noción que integra en el “Organo de Mando”,
al  “Mando” -persona que constituye el punto vértice- y al “Es
tado  Mayor” de dicho Mando; y, por otra parte, la acepción  -

tradicional  en el Ejército de Tierra -y también en el Ejérci
to  del Aire-. En virtud de este último criterio es necesario
distinguir  entre el “Mando” -persona que constituye el punto
vértice  de la estructura- y los “Auxiliares del Mando”  -y en
tre  ellos, y en forma relevante, el “Estado Mayor”, pero tam
bién  los órganos que integran el “Cuartel General”-. El Orga
no  de Mando queda entonces diferenciado del Mando y limitado
a  sery  a constituir, tan sólo, un Instrumento.

Es  conveniente, sin embargo, afrontar, con  un
criterio  realista, este problema. En una y otra concepción el
Estado  Mayor participa de hecho en la función Mando. Lo que -

varía  es el título de esta participación; que para la Marina
es  fruto y consecuencia de la propia estructura del Estado Ma
yor,  y para los Ejércitos de Tierra y Aire es delegación  del
Mando.  Pero delegación que por la naturaleza de las cosas, se
institucionaliza  y adopta una función estable,

Frente  a la acción disconti..nua de Juntas y Con
sejos,  la fórmula Estado Mayor implica continuidad. Las Jun  -

tas  y Consejos sólo actúan cuando están reunidos. Los Estados
Mayores  están siempre activos; no vaçan ni descansan jamás,ni
de  día ni de noche, ni en jornada laborable ni en jornada fes
tiva.

Ello  implica diversa estructura. Los Consejos
y  Juntas son, al igual que los Estados Mayores, órganos pluri
personales;  pero mientras  las Juntas y Consejos son de acción
discontLnua,  los Estados Mayores son de acción continua y per
manente.

Tal  permanencia exige -dada la imposibilidad -

de  que el hombre que personaliza el Mando se halle en todo mo
mento  activo en el puesto de mando- una jerarquización de per
sonas  y de voluntades. Por una parte es necesario saber quien
asume  en todo momento  la potestad y la facultad de decisión.
Por  otra es imprescindible determinar el orden jerárquico  de
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voliciones  para saber, en todo momento, a las que debe adap -

tarse  lo ulteriormente ordenado y las que pueden modificar lo
establecido.

Sin  embargo es imprescindible tomar clara con
ciencia  de que el Jefe de Guardia o de Servicio del Estado Ma
yor  de una Gran Unidad  -sea cual fuere su personal categoría
y  empleo- puede y debe, ante un cambio substancial o importan
te  de situación y si no logra conectar en tiempo oportuno con
el  Mando, asumir ante ésta la plena responsabilidad de la de
cisión  que tienda a cumplir el Plan en aquella nueva circuns
tancia,  y ordenar su inmediata ejecución. La jerarquía de  la
función  debe prevalecer sobre la jerarquía de la persona  que
en  cada momento la ejerce. Ello supone y exige una clara je -

rarquización  de funciones.

En  cuanto a la estructura de los Estados Mayo
res  Conjuntos es de advertir, ante todo, que no pueden quedar
articulados  en las clásicas “Secciones” funcionales: “poder”
-o  Sección de Organización-; usaber? -o Sección de Informa
ción-;  y “querer” -o Sección de Operaciones-. Aunque le agre
gemas  la Cuarta Sección -Servicios-, que atiende a las exigen
cias  logísticas. Ni tampoco estructurarlo en unidades de ca -

rácter  didáctico: Estrategia, Orgánica, Táctica y Logística.

La  ordenación del Estado Mayor debe basarse en
la  integración de tareas; no en la separación de actividades.
Las  unidades estructurales deben ser pues Núcleos de conoci -

miento  de técnica utilizadora y de regulación de gestión; pe
ro  no Secciones. No se trata de dividir -de seccionar- sino -

de  aportar a un Grupo de Trabajo  -establecido para una deter
minada  tarea- las técnicas, conocimientos y criterios de ac -

ción  necesarios para establecer un plan de acción -o de reac
ción-  y para conducir, ulteriormente, su desarrollo. Los dis
tintos  Núcleos de Trabajo son depositarios, cada uno de ellos,
de  particulares conocimientos, técnicas o criterios de acción,
mantenidos  al día en espera de su utilización.

Ante  un determinado problema y para hacer fren
te  a determinada situación, es necesario elaborar  -y ulterior
mente  desarrollar- determinado plan de acción o de reacción.
Para  ello es necesario constituir, partiendo de los diversos
Núcleos  de trabajo -que aportarán sus respectivos conocimien
tos,  técnicas y criterios de acción-, el correspondiente Gru
po  de Trabajo; cuya función es llevar a término, en el seno -

del  Estado Mayor, el planeamiento y desarrollo de una determi
nada  operación. Los Núcleos de Trabajo deben ser, por tanto,
divisibles.y  su personal, destacable -para constituir los ade
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cuados  Grupos de Trabajo- y facilmente recuperable -una vez -

cumplida  la misión asignada al Grupo-.

Los  Grupos de Trabajo deben ser esencialménte
operativós.  Cada operación exige su propio órgano de trabajo
en  el seno de un sólo y único Estado Mayor. Una vez cumplida
la  misión el Grupo de Trabajo se reabsorbe y sus componentes
se  reintegran a sus respectivos Núcleos, Es posible incluso -

que  los miembros de un mismo Núcleo de Trabajo participenen  -

diversos  Grupos Operativos de Trabajo.

En  los Estados Mayores Conjuntos se aprecia la
necesidad  genérica de constituir, como Núcleos básicos, los -

siguientes  Núcelos de Trabajo:

-  Organización  de la Fuerza del Ámbito.

-  Conocimiento  y Organización del Ámbito.

-  Información  sobre el Enemigo.

-  Planeamiento  y Conducción de Operaciones.

-  Inteligencia  y Control Operativo.

-  Logística  y Control Operativo.

-  Logística  Básica y Operativa.

-  Asuntos  Políticos.

El  Núcleo “Organización de la Fuerza Propia”,
tomarla  a su cargo dos niveles de problemas: a) Los referen -

tes  a los recursos personales, materiales y financieros nece
sarios  para asegurar la eficacia y la eficiencia de las Fuer
zas  y Servicios de la Marina, y de los Ejércitos de Tierra  y
Aire  asignados, y su capacidad de recíproco apoyo; b) Los re
ferentes  a la eficiencia y-eficacia de todasy  cada una de  -

las  Unidades puestas a las órdenes del Mando con expresa refe
rencia  a su grado de instrucción y adiestramiento y a su apti
tud  para determinadas misiones; a este Núcleo correspondería
promover  y comprobar que toda Unidad estuviera al completo de
sus, efectivos personales y de ma-t-e-rial, así como cercio:rarSe
de  su grado de instrucción y adiestramiento mediante los opor
tunos  procesos de evaluación.

El  Núcléo “Conocimiento y Organización del Ám
bito”  tomaría a su cargo el estudio -contt.nuo y profundo-  de
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todas  y cada una de sus características, tanto en su proyec  -

ción  terrestre, como marítima y aérea. En este Núcleo  -articu
lado  por subámbitos naturales- deberán formarse especialistas
en  cada uno de ellos. Seria necesario lograr que cada uno tu
viera  un experto o un grupo de expertos. El sistema fu€ ya  -

utilizado  con éxito por el “O.K.W.” alemán durante la Segunda
Guerra  Mundial. En el seno del Alto Mañdo Alemán existía el -

“grupo  FiMarídia”, el “grupo Grecia”o  el “grupo Noruega”, in
tegrados,  cada uno de ellos, por conocedores profundos del  -

respectivo  país. Se activa asiel  Anibito. En este Núcleo,  el
hombre  -o los hombres- encargados de cada subámbito natural,
deben  conocer no sólo la Geografía Física y Humana, sino tam
bin  la Organización del Terreno. -o del Espacio Marítimo y  -

sus  conc:retas circunstancias hidrográficas,oceanográficas  y
de  explotación de recursos.

El  Núcleo “Información sobre el Enemigo” toma
ría  a su cargo la obtención -mediante l:os oportunos Servicios
y  Red de Acecho- de aquella información., así como de su aco -

pio,  contraste y ordenada exposición y archivo. El fin de es
te  Núcleo es la información objetiva sobre el enemigo. El ideal
sería  conocer, total e rntegramente, lo, que de hecho y de cier
to,  ocurre. No se trata pues de estableçer hipótesis, sino de
comprobar  realidades hoy existentes, dejando para otros Nú  -

ciéos  la tarea prospectiva. Ni siquiera puede .ser tarea exclu
siva  de este Núcleo la explotación de la información obtenida,
acopiada,  contrastada, expuesta y archivada.

Por  una parte, el Núcleo deberá tener perinanen
temente  actualizada, y a disposición del Mando, una exposicii
objetiva  de la situación del enemigo para integrarla con la -

situaciÓn  propia. Por otra, deberá orientar al Banco de Datos,
Banco  que nutre los servicios de Información y la propia  Red
de  Acecho y que debe hallarse abierto a todas ,rlas unidades  y
órganos,  y, en general, a todos quienes tengan interés legíti
mo  en consultarlo para análizar técnicas, datos, operaciones,
o  para conocer y contrastar situaciones.

El  Núcleo “Planeamiento y Conducción de Opera
ciones”  tiene a su cargo el planeamiento y desarrollo de la -

acción  propia ante la situación enemiga. Ello implica de  una
parte,  y para cada operación, la creación y estructuración  -

del  Mando que ha de llevarla a término; o la determinación  -

del  Mando de encuadramiento -de. Componente o Territorial.- que
ha  de tomarla a cargo. De otra, comporta conjuntar las Fuerzas,
Servicios  y Recursos que han de tomar parte en su desarrollo;
lo  que supone efectuar una auténtica y verdadera “biosíntesis”
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para  lograr -en cada situación- el cuerpo operante más apto.
Es  necesario reunir las Unidades más adecuadas; dotara  cada
una  de ellas de los recursos -personales y materiales- necesa
nos;  y además, articularlas debidamente para el mejor cumplí
miento  de la misi6n.

Comporta  esta tarea asegurar que todas y cada
una  de las necesidades tácticas y logísticas quedan cubiertas.
El  apoyo naval y aéreo, la permanencia de los flujos logísti
cos,  son tan importantes como la capacidad inicial de impacto.
La  selección de las Unidades implica examinar su estado -en
personal  y material- y verificar su grado de adiestramiento -

bajo,  naturalmente, los datos del Núcleo “Organización de la
Fuerza  Propia”, y la ulterior aprobación o censura del Mando
de  la correspondiente Componente -terrestre, naval o aérea-
que,  con más profunda competencia técnica, conoce mejor sus
aptitudes  y grado de adiestramiento en relación a una opera
ción  dada.

El  Núcleo “Inteligencia y Control Operativot’
es  esencial en los Mandos que desarrollen Acciones Unificadas.
Su  función es introducir, una vez efectuado el planeamiento
operativo,  y antes de su desarrollo -o en las situacionesinac
tivas  o de iniciativa enemiga, en todo momento-, el factor ima
ginativo;  o sea la posible  reacción del enemigo si hay accin
propia  y, en los casos de pasividad propia, la posible acción
enemiga.  Tal planteamiento  implica, frente al realismo a ul
tranza  de la “Información sobre el enemigo”, evaluar, con men
talidad  de posible enemigo, si son prudentes las acciones y -

planes  propios;  o si, por el contrario, nos sitúa en situa-
ción  de inferioridad.  El Núcleo debe actuar subdividido en —

elementos  -tantoscomo posibles enemigos- y cada uno de estos
presentar  distintos niveles de intervención, según la situa
ción  del enemigo “previsto” y las concretas operaciones pro
yectadas.  Cada “elemento” de este Núcleo debe asimilar los -

criterios  estratégicos y tácticos de quien representa, y sen
tir  como propios los problemas logísticos y orgánicos que  su
acción  comportaría.

En  resumen: este Núcleo tiende a superar el -

mero  conocimiento situacional -esencialmente realista- e intro
.ducir,  como factores dinámicos, los criterios de acción de los
posibles  intervinientes.  Es preferible contemplarlos como hi
pótesis,  antes que sufrirlos como realidades.
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El  Núcleo “Logística Básica y Operativa” tien
de  no sólo a procurar la obtención y acopio -por producción  o
por  transporte- de los recursos precisos, sino también a faci
litar  los estudios necesarios para planear y desarrollar las -

operaciones  que comporta la situación, y ulterior mantenimiefl-
to,  de los recursos que la Fuerza,  actuante o espectante, pue
de  precisar en determinado área.  No es, por tanto, un Núcleo
que  actúe, meramente, como coordin.ador de Servicios.  Es -en
la  concreta situación canaria-  un órgano de iniciativa opera
tiva;  aunque proyectada hacia el campo logístico.

Finalmente,  el Núcleo de “Asuntos Políticos”
tomaría  a su cargo diversas cuestiones íntimamente vinculadas
con  el Mando, pero de esencia no militar; al menos en aparien
cia.

Este  Núcleo sería la Rama Civil del Estado Ma
yor  Conjunto;  Rama, sin embargo, de imprescindible existencia
en  los Mandos Unificados de base geográfica.  Su función con -

sistiría,  en circunstancias normales, en asesorar al Mando. Las
funciones  de este Núcleo abarcarían dos campos:  exterior e in
tenor.  Ello exige articular, en su caso, dos unidades de tra
bajo.  La primera Unidad tomaría a su  cargo -en calidad de Or
gano  de Asesoramiento y Gestión Diplomática- los problemas ex
teriores.  La segunda Unidad del Núcleo de “Asuntos Políticos”
tomaría  a su cargo las cuestiones de política  interior.  Esta
segunda  Unidad  del Núcleo de “Asuntos Políticos” podría que
dar  integrada en cuatro subunidades:  -Asuntos locales-, Asun
tos  económicos-, Asuntos de Orden Público-, y Acción Psicológi
ca. -

Es  evidente, sin embargo, que las funciones  -

coordinación,  supervisión y mando corresponden al Mando en sí;
Mando  del que los Núcleos de Trabajo, integrantes del Estado
Mayor,  son parte del Organo de Mando -concepción naval- ó Ins
trumento  de Mando -concepci6n aérea  o  terrestre.-

Ante  cada situaciónen  presencia es necesario
constituir  en el seno del Estado Mayor el correspondiente Gru
po  de Trabajo bajo las órdenes de un Coordinador de designación
expresa;  a este Grupo serán asignados, simultánea o sucesivamefl
te,  miembros  de los distintos Núcleos.  Fruto de esta tarea se
rá  la elevación al Mando, por medio del Jefe de Estado Mayor  -

Conjunto  y a través del Núcleo de “Planeamiento y Conducción de
Operaciones”,  la Fuerza actuante, los apoyos tácticos y logísti
cos  necesarios y el Mando Operativo que deberá hacerse cargo del
cumplimiento  de la misión.  Aceptado por el Mando Unificado -con
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o  sin modificación-  el plan de acción propuesto, o elaborado
y  aceptado un nuevo plan -si aquél es rechazado-, el Grupo de
Trabajo  se erige en órgano de control de la operación y asume;
llegado  el caso -formando cuerpo con el Mando y a sus órdenes-,
la  responsabilidad de la conducción operativa, táctica o estra
tégica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     O —

El  cañamazo que constituye el soporte de los
Mandos  Operativos, a designar o asignar, viene constituido por
los  Mandos locales y los Mandos de Componente.

El  Mando deÇ.omponente debe ejercer, en el Es
tado  Mayor Conjunto, una indfaiíte  función técnica y censora.
Nadie  mejor que el Mando de Componente conoce el grado de adies
tramiento  de una determinada unidad de su propia Fuerza y su -

específica  aptitud para participar en determinada acción.. Por
ello  al Mando de Componente le debe ser atribuida una propia y
verdadera  facultad de veto razonado en cuanto se refiera a la
participación  en determinada acción de una determinada Unidad
que  forme parte de su componente.

Por  ello también el Mando Unificado, Especifi
cado  o de Fuerza Conjunta, naturalmente tiende, por una parte,
a  confiar a los Mandos de Componente la selección de las unida
des  que deben participar en determinada operación; y cuando en
una  determinada acción han de participar única y preponderante
mente  unidades de una sola Fuerza Armada, limitarse a fijar mi
siones  y confiar el planeamiento y la conducción —o incluso el
mando  directo- de la operación, al consiguiente Mando de Compo
nente,  o a un Mando por él designado, con la cooperación y apo
yo  de las otras Fuerzas; si hay lugar a ello; estableciéndose
entonces  las oportunas asignaciones de Fuerzas.

El  Mando de Componente se erige así en el natu
ral  encuadramiento del Mando Operativo -o incluso en el propio
Mando  Operativo-, cuando la Fuerza Operante pertenece, total o
preponderantemente,  a una sola Fuerza Armada.  Por otra parte,
el  Mando de Componente ejerce -salvo particular especificación-
el  Mando Orgánico sobre las Fuerzas y Servicios de un Ejército
y  determina la adscripción jurisdiccional.

Las  estructuras de los Estados Mayores Conjun-.
tos  nopueden  quedar sometidas a un solo y único patrón;  espe
cialmente  si se incluye entre los Estados Mayores de esta natu
ra-leza al de la Junta de Jefes de Estado Mayor, cuya problemá
tica  difiere en mucho -incluso por razones históricas- del que
es  propio de un Estado Mayor de carácter operativo.
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Conviene  destacar, por otra parte, que siendo
discontinua  en su acción la Junta de Jefes de, Estado Mayor., y
de  acci6n permanente su Estado Mayor Conjunto, existe una na
tural  tendencia a que en el Organo de Mando prevalezca el Es
tado  Mayor Conjunto sobre la Junta de Jefes de Estado Mayor.

*        *        *


	Sumario de la Revista
	Menú de las Revistas
	Salir

